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DEDICO 

A la memoria de mi queridísima madre, señora Gloria B. Rivera 

Barón, pues aún cuando no está conmigo,su imágen siempre bri

lló en mí como estímulo para superar las adversidades en mi -

vida y tratar de ser cada día mejor hombre. 

Con todo mi amor a mi abuelita, señora Virginia Barón Viuda -

de Rivera; como- muestra de reconocimiento a esta gran mujer,

bendición do Dios en mi vida, pues sin escatimar esfuerzos y

bienestar mismo, haciendo a un lado las grandes dificultades

presentadas er. el curso de su noble empresa, con persistencia 

e inquebrantable perseverancia formó hombres de bien, ya que

con su invencible fortaleza, incansable ejemplo, desmedida 

comprensión, decidido apoyo y amor brindado desde mi infancia 

hizo posible la culminación de este primer triunfo trascenden 

tal para la obtención del éxito anhelado en mi vida, ya que -

todo lo que soy y espero lograr ser, es debido a ella. 

Con todo mi cariño ofrezco la presente obra a mis h·~rmanos 

Virginia y Luis Manuel Villavicencio Ri\•ero, quienes supieron 

salir avante en los embates de la vida y lograron por ello, -

alcanzar las nietas que se impusieron, brindando siempre apoyo 

y alento para culminar mi carrera profesional: seres que re

presentan en mi vida un estímulo para tratar de ser cada dÍa

mejor hombre. 
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Como resultado del gran apoyo moral y económico que me brin

daron siempre y en forma desinteresada, ofrezco también este 

trabajo a mis tíos María Isabel, Jorge Hurnberto y Anastacio

Rivcro Barón; personas que sin su patrocinio hubiere sido im 
posible el alcance de esta primera meta. 

Con todo mi. carifio y agradecimiento igualmente dedico mi tesis 

a mis tíos Pilar, Guadalupe, Manuel y Carlos Rivera Bar6n, -

qui~nas desdR mi infancia me impulsaron a salir adelante en

mis estudios, siendo para mí como verdaderos hermanos. 

Como muestra de admiración, gratitúd y respeto al sefior Li

cenciado Alfredo Héctor Patiño Escalante, Juez Quincuagésimo 

Tercero de lo Penal del Distrito Federal, por su alto apoyo

moral e intelectual, ya que gran parte de mi formación como

estudiantc de dcrcc}Jo es gracias a su ejemplo, por ser hom

bre capaz y justo. 

A mis amigos, los scfiores Licenciados José Manuel Andrew An

drew, Alejandro Jiménez Gutiérrez, Miguel Sánchez Galeote y 

Armando García Portillo brindo la realización de esta tesis, 

como símbolo de agradecimiento por el apoyo y confianza que

en mi depositaron. 
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Igualmente ofrezco la presente obra al señor Licenciado Saúl 

Cortés Romero, asesor de la misma, quien por su gran calidad 

humana, comprensión y paciencia representa para mí un amigo -

y maestro invaluable. 

Con todo el amor y profunda admiración que por tí siento,de

dico el presente trabajo a la mujer que inspira en mí los 

más bellos sentimientos, por ser ella un gran ser humano lle

no de virtudes y belleza espiritual. 

Con resPeto, igual.Irente quedo a la consideración del Honorable 

Jurado, de mis maestros y compañeros de la Facultad de Derecho 

de la Universidad Nacional Autónoma de México, a quienes debe

las conocimientos de la Ciencia Jurídica que poseo, tesoro -

valiosísimo.de mi ser y a quienes ofrezco la realización de -

este estudio jurídico. 

Dedico en forma muy particular esta tesis,a todos aquéllos se

res que nacieron con el infortunio de encontrarse limitados de 

sus facultades m3~~3les y que por azares del destino, cometieron 

alguna conducta delictiva, pues fueron ellos mi más grande fuerr 

te de inspiración para la formulación de este trabajo. 
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" Bienaventurados los que canprenden mi extraño paso al caminar y 

mis manos torpes. 

Bienaventurados los que saben que mis oídos tienen que esforzarse 

para emprender lo que oyen. 

BienaventuraCos los que canprcnden que aunque mis ojos brillen, -

mi monte es lenta. 

Bienaventurados lo.e; que al mirar no ven la canida que dejo cuer

a! plato. 

Bienaventurodos los que con una sonrisa en los labio8 n-c estimulan 

a tratar una vez más. 

Bienaventurados los que nunca roo recuerdan que hoy hice dos veces 

la miSITB pregunta. 

Bienaventurados los que ne escuchan, pues yo también tengo algo -

que decir. 

Bienaventurados los que saben que mi coraz6n siente aunque no pu~ 

de expresarlo. 

Bienaventurados los que rie respetan y rumn caro soy y no caro 

ellos quisieran que yo fuese. 

Bienaventurados los que roo ayudan en mi peregrinar hacia una vida 

norm:il." ( 1) 

(1) ZAC0UR DE SMOOH, Hilda. 



INTRODUCCION 

Una idea relativairentc satisfactoria sobre W1 problffi\'l determina

do no se puede lograr al IT'ICID'2nto de iniciar su estudio, sino que

cllo se logra através del desenvolvimiento pr03resivo de la inte

rrogrmte que se pretende rt:!:Dhcr. 

Es nuestra sociedad rroderna, estresante, ccinflictiva y contaminacL.1, 

lo que hace que la Ciencia Jurídica tenga necesaria~nte que ade

cuarse a la realidad, concanitantc a las necesidades y avances -

que la ccmunidad exige indcfcctibl~te; sí, ya que en éste peri2 

do histórico que nos tocó vivir, lleno de tensiones, agresividad, 

problare.s p.;rsonales, etcéteré'., se engendran una serie de altera

cioncs físicas y erro::ionales que trastocarán en la mayoría de los 

casos en la conducta del hanbre dentro de su socic->dad. 

De las pranisas anteriores, surge la necesidad imperante de profg 

sionales en pisOC'Ología, sociología, psiquiatría, medicina y so

bre tOOo en derecho, de registrar, valorar y analizar las desvia

ciones rrentales, ya sean individuales o colectivas, que increrren

tan alannantem=nte el índice de criminalidad en la actualidad/ -

obligados principalrrente a esta tarea incorurensurable los juzgad_Q 

res en materia penal, encargados de sancionar y reprimir dichas -

conductas delictivas. Es por ello que la Autoridad Judicial en rn;!_ 

teria represiva, es a quien de manera prirrordial le interesa exa

minar en la esfera jurídica, social y psicológica la conducta dc>l 

infractor de una dispcx:ición penal, a efecto de estar en aptitud

de individualizar la pena correspondiente, basada en su arbitrio

jlldicial. 

Ahora bien, enfocándonos a la actividad del órgano jurisdiccional, 
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éste carece de clerrentos idóneos, ade<.."tladam:mte legislados para -

detenninar la imputabilidad o inilrq:iutabilidad del sujeto activo -

del delito y en su caso, a sc.fi.alar el procedimiento a seguir -

para llegar de la verdad conocida,¿¡ la vcrJad hist¿ric<l b...u:.u:b,sin 

dejar con ello en estado de indefensión al presunto rcsponsable,

tcda vez que la lC(Jislación mexica~"'l en nuteria proct."'<limental pa

ra alienados infractores (en uno de los capitulas del presente -

trabajo scfialarEm:>s el porqué de utilizar enta acep:ión al refe

rirnos a los enferrros rrcntales) adolece de deficiencias, ya tc.rmi 

nológicas, ya proccdirrentalcs e incluso punitivas, al otorgar al

juzgador la forna. libre y antijurídica para la apertura de un prQ 

cedirniento "especial", el cual carece de f~nto constitucional 

y hLIIM.no que se apegue a los Derechos Subjetivos Públicos a que 

todo hanbrc tiene derecho p:>r el simple hecho de serlo, siendo -

irrelevante su raza, religión, nacionalidad, credo e incluso, su

salud monta!. 

De lo anterior, se desprende la imperiosa necesidad de legislar -

en ma.teria del fuero canún al respecto , sin tener que seguir 

aplicando 11supletoriClm?nte" el Ordenamiento Adjetivo Penal del -

F\lero Federal, el cual al respecto, resulta escueto y víolatorio

de Garantías Indí vidUJ.l~ previstas por la Constitución Polític'l

de la Federación' Mexicana. 

cabe detacar, que al realizar las investigaciones para la formul~ 

ción del presente trabajo, sorprendentcrrente rre encontré que la -

nayoría de los doctriro.rio5, aún los mas destacados, hablan de -

los alienados infractores caro una situación preocupante para la

sociedad actual, pero ninguno prop:ine convincen~nte a mi parti 

cular punto de vista, posibles soluciones a lªinhuarrana situación 

de aquéllos, por lo que es menester crear consciencia en los le-
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gisladores a efecto de propiciar la unificación del criterio jud.i:_ 

cial a través de la creación de una ley aplicable cxclusivarronte

a los alien.aclos infractores así coro un conjunto de normas proce

sales que regulen el juicio seguido u dichos ininq::mtubles, tal cg 

rro sucedió en su norcnto cuando se legisló en m:itcria de rrcnor~s, 

al crearse espccíficarrcnte los Consejos 'l\.ltelares para ?·~nares I_n 

fractorcs del Distrito Federal. 

E.s deseo veh("!l}P...nte que el presente trab..""ljo siembre la semilla que 

haga germinar un trato más hum:mo y digno a tcxfos aquéllos seres

que nacieron con el infortunio de encontrarse limitados de sus -

funciones intelectivas superior-es, y que mis que verlos caro sujg, 

tos que representan un estorbo o carga para la familia y sociedad, 

los valorem::>s caro seres hunanos que son y quienes por ello roo.re

cen les sea tendida la nuno en culquier m:m:mto que lo requieran. 

Aún con las lim.itantes que la presente obra amticnc, espero que

auxilie a la unificación del criterio judicial ¡:era el procedi

miento relativo a los inirrputu.blcs infractores, sector de nuestra 

sociedad que ha sido relegado desde siempre, olvidándonos todos -

los que saros 11sanos de la rrente 11 que ellos son individuos de -

carne y hueso, con sentimientos idénticos a los nuestros y mucho 

rrás suceptibles a ser lesionados tanto física caro jurídiCaJJ)2flte. 

Ofrezco el contenido de esta obra a los legisladores, juzgadores, 

maestros y estudiantes de derecho, para incitar en ellos el espí

ritu de investigación para la resolución de los problerras que ca

da día con nayor fuerza irrumpen en nuestras vidas, pidiéndoles a 

todos que nunca olviden que antes que cualquier cosa, sanos o -

insanos, tcdos soros seres humnnos que necesi t:am.::>s los unos de -

los otros. 
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I. I M P U T A D I L I D A D • 

1\) • - CONCEP'rO. ELEMENTOS. 

Para ser una conducta incriminable, además de antiju -

rídica y típica ha de ser culpable, pudiendo ser solo-

culpable quien sea imputable. Imputar es 1
' poner una -

cosa en la cuenta de alguien, y el derecho penal reputa 

como tnl a aquél qu~ por sus condiciones ps1qu1cas es -

sujeto <le voluntariedad''. (2) 

Villalobos expresa, es la capacidad de conducirse so-

cialmcntc o de observar una conducta que responda a las 

exigencias de la vida política, o capacidad para sentir 

la coacci6n psicológica que el Estado ejerce mediante -

la pena, algo que lleva implícito una capacidad de enterr 

der y de querer". (3) 

Utiliza la palabra capacidad en forma general, sin de -

terminar los estados exigidos por la ley en el sujeto 

al tiempo de la realización de la conducta ilícita; el -

hablar de intimidación o capacid~d parn sentir la coac -

ción de la pena y funcionamientos psicol6gicon normales, 

no implica que Ja persona conozca la ley y se autodeter-

mine conforme a lo conocido. Un sujeto incapaz de acuer-

do a lo establecido por la ley es susceptible de ncntir-

(2) Carrancá y Trujillo "Derecho Penal Mexicano". Edito

rial Porrda lla. Edicidn Mdx. 1976., Pag.308 

(3) Derecho Penal Mexicano. Pag. 288. 
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intimidación al castigo, pero no por eso entenderá la na -

turalcza de la norma jur{dica. 

Para Castellaños Tena " es el conjunto de condiciones mín! 

mas de salud y desarrollo mental en el autor, en el .mamen-

to del acto típico penal, que lo capacitan para responder-

del mismo''.(4) 

Este autor se limita a expresar las condiciones mínimas 

a poseer por el sujeto en el momento de la comisión del 

ilícito, omitiendo agregar que estas serán las establecí -

das por la ley Y.en base a las mismas conocerá y dirigirá-

sus actos. 

Por su parte Max Ernesto Mayer opina, 11 es la posibilidad-

condicionada por la salud mental y por el desarrollo del -

autor, para obrar segdn el justo conocimiento del deber 

existente; es la facultad de conocer y valorar el deber 

y de determinarse espontáneamente 11 .(5) . Semejante es la -

expresada por Alfredo Orgáz al decir, 11 la aptitud condiciQ 

nada por la salud y la madurez espirituales del.autor de -

valorar correctamente los deberes y de obrar conforme a 

ese conocimiento''. (6} 

(4). Castellanos Tena Fernando, Lineamientos Elementales -
de Derecho Penal • Editorial Porrúa, México 1971. 
Página 200. 

(5). Citado por Castellanos Tena. Op.Cit. Pag. 200 
(6). La Culpa. pag. 30 



-6-

con redacción diferente, estos doctrinarios, presentan -

semejanza en sus conceptos, omitiendo ambos mencionar 

que al momento de ejecutar la conducta violatoria conti-

nuará el sujeto conociendo y valorando el deber jurídico; 

puede darse el caso de un sujeto que la ley determina 

capaz de conocer y discernir sus actos, enfermar este 

momentáneamente produciendo una conducta antijurídica y 

debido a su estado, rcGult.1r no responsable penalmente. 

Vela Treviflo expresa, 11 es la capacidad de autodetcrmin~ 

ci6n del hombre para actuar conforme con el sentido, te-

niendo la facultad reconocida normativamente de compren

der lo antijurídico de su conducta 11
• (7) 

Si bien, el sujeto tiene la facultad conforme a la ley • 

para comprender lo antijurídico de su conducta , debe 

interpretarse, _al momento mismo de la comisión del dcli-

to, se encuentra el sujeto e~ estado de inconsciencia 

tal que le anula .la facultad de autodetermlnarse en base 

de aquéllo conocido,· dcspuc's de producido el resultado -

y una vez volviendo el sujeto a la normalidad, compren -

derá lo antijurídico de su obrar. A decir, el hombre a~ 

túa conforme al sentido, y puede resultar la comisión de 

hechos antisociales, actuar fuera de la ley, seg6n sea -

el criterio del individuo sobre el bien y el mal. 

( 7} Vela Treviño Sergio. 11 Culpabilidad e Inculpabilidad" 
Ed. Trillas. Ta.Edición Mex. 1973. Pag. 4 
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Cuello Cal~n expresa, '' la imputabilidad se refiere a -

un modo de ser del agente, a un estado espiritual del -

mismo y tiene por fundamento L1 existencia de ciertas 

condiciones exigidas por la Ley pnrn responder de los -

hechos cometidos".. ( 8) 

Al respecto nos habla de ciertas condiciones exigidas -

por la ley, sin especificar cuales son. Si vemos el pr~ 

cepto penal correspondiente, fácilmente sabremos a cua-

les condiciones se refiere; sin embargo, su definición-

resulta errónea, pues la relaciona con la responsabili-

dad penal directamente, omitiendo mencionar, en el mo -

mento del delito el sujeto debe estar facultado para -

determinarse voluntariamente de acuerdo a lo conocido. 

Jim~nez de Asda dice: '' es la facultad de conocer el --

deber". ( 9) 

Menciona sólo uno de los elementos integrantes, consis-

tiendo en la capacidad de comprensión; queda trunco e 

inentendible su concepto pu~s puede conocerse el deber, 

careciendo de raciocinio normal. 

Al respecto establece Carrancá y Trujillo , " es imput!!_ 

ble aquél que posea al tiempo de la acción, las candi -

(8). Derecho Penal Mexicano. Pag. 359 
(9). Jiménez deAsÚl, Luis. "La Ley y el Delito ". Ed. 

Sudamdricana , Buenos Aires. 1973, Pag. 352 
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cienes psfquicas eXigidas abstracta e indeterminadamente -

por la ley para poder desarrollar su conducta socialmente". 

( 10) 

La conducta antijur1dica se rcaliiaya sea por medio de una 

acción o bien, por medio de una omisión y ello se corrob2 

ra con lo mencionado por el artículo 7o. del Código Penal, 

al establecer una definición del delito; incurriendo Carran 

cá en un error simple. 

" Art. ?o.- Delito es el acto u omisidn que sancionan -
las leyes penales ''. 

Maurach por su parte expresa, 11 es imputable el autor que-

gracias a su desarrollo espiritual moral es capaz de com -

prender lo ilí_cito de su hacer y de actuar conforme a este 

conocimiento''. (11) 

Al hablar la ley'de los requisitos que debe poseer una pcr_ 

sena para ser considerada imputable, se refiere a condiciQ 

nes netamente psicolbgicas; la moral no entra en este mar-

co, se puede tener capacidad moral y ser un sujeto sin ha-

ber alcanzado la edad estipulada, en otras palabras, no 

por ser menor de edad se carece de moral; incurriendo Mau-

rach en una aberración jurídica. 

(10). Op. Cit. pag.200 
~ 11). Maurach, Reinhart.. " Tratado de Derecho Penal " Ed. 

Ariel. Barcelona, 1971. pag. 94 
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En las legislaciones vigentes a excepción de la Italiana,-

se rehusan definir la imputabilidad de modo afirmativo, 

enumerando solo las eximentes de responsabilidad penal, es 

decir, quiénes son inimputables; por exclusión quiencs no-

caigan en estos supuestos, serán imputables. 

De los conceptos mencionados anteriormente, se incluyeron-

en estos, características diversas para la intcgracidn de-

la imputabilidad , los cuales en nuestro particular punto-

de vista son incompletos por carecer de los elementos esen 

ciales para la integración de tal figur(1 jurídica, y as! -

lo expondremos a continuación. 

El concepto en el cual vertimos a nuestra consideracidn los 

elementos indispensables para la configuración del mismo,-

es el siguiente: 

11 Imputabilidad es el mínimo desarrollo fisico y mental en 

el autor, reconocido normativamcnte, que le permite cono -

cer y valorar el deber jurídico en el momento de la condu_s 

ta típica penal, atJtodctcrminSnJose sucialmente conforme -

a ese conocimiento 11
; es decir, es imputable quien siendo-

mayor de 18 años de edad y mentalmente sano, realice volurr 

tarial'l\.=)nte conducta alguna y de antemano sabe es antijur! 

dica • 

be ahí desprendemos los siguientes elementos: 
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1. Capacidad de comprender o entender. 

Dicha capacidad debe entenderse segón Hanieri como : " la 

facultad intelectiva, la posibilidad de conocer, compren-

der y discernir los motivos de la propia conducta y, por-

eso de valorar ésta ya en sus relaciones con el mundo ex-

terior, ya en su alcance, ya en sus consccucncias 11 .(12) 

A criterio de algu~os estudiosos del derecho penal, es si~ 

ple y llanamente la facultad de conocer y comprender la li 

citud o ilicitud de una conducta; dicha capacidad es con -

fcrida por la Ley a todo ser humano, cuando se encuentra -

al cometer la infracción intelectualmente sano y mayor de 

edad. 

2. Capacidad de querCr. 

Maggiore expresa: 11 es librarse, obrar y realizar a cada -

momento la propia autonomía espiritual ". ( 13) 

Es la libra realización de una conducta, sea apartándose o 

llevando a cabo lo estipulado por la ley penal, previo ce-

nacimiento de la antijuridicidad. 

Capacidades con las cuales debe gozar el hombre para poder 

irnputársele una conducta delictiva tipificada por la ley. 

{12). Citado por Cantú Sandra Tatiana. Breve Ensayo sobre
la conducta Libre en su Causa. Anales de Jurispruden 
cia . Pag. 11 

(13). Citado por Cantó Sandra Tatiana. Op.Cit.pag.12 
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Recalcamos en la necesidad de la concurrencia de ambas e~ 

pacidades en el agente para imputar un hecho determinado

ª un individuo determinado. 

3. Reconocimiento normativo de ln salud y desarrollo men

tales. 

Para poder llevar a cabo los dos elementos anteriores, ln 

legislaci¿n vigente exige un m1n1mo de desarrollo ( 18 

años ) y salud mental, esto es, que el sujeto no est¿ ubi 

cado en los supuestos de los artículos 68, 69 y lo; los -

dos primeros del Código Penal y el Último de la Ley que -

crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores del

Distrito Federal. 

4.RealizaciÓn de la conducta antijurídica siendo imputable. 

Al infringir una ley penal, el sujeto continuará siendo 

capaz , puede discernir libremente sus actos; es el estu -

dio de las condiciones psiquicas en que se encuentra el s~ 

jeto al momento de producir ol rcnultado típico. 

A efecto de poder considerar imputable a un sujeto, es ncc~ 

sario que éste sea persona con discernimiento, es decir, -

~osea la capacidad suficiente para conocer la ilicitud de

su comportamiento, pudiendo dirigir sus acciones de acuerdo 

a ese conocimiento. 



Si bien, para ser imputable se necesita ser libre, no todo 

ser libre es imputable por no reunir los requisitos cstabl~ 

cides en la norma penal; la libertad significa: el hombrc

posec un contenido de voluntad, suf icicnte para encauzar su 

conducta de acuerdo a lo establecido y conocido. 

Por lo tanto, la capacidad de entender se califica como fa

cultad de conocer y comprender el carácter ilícito de la corr 

ducta antisocial, es decir, posibilidad de penetrar intelec-

tualmente en las cosas. La capacidad de querer es dcterminaE 

se en aquéllo que conoce y comprende, es decir, facultad de 

inhibir los impulsos delictivos o aptitúd de la persona para 

determinarse de una manera autónoma, resistiendo los impul -

sos. 

Para la formulación del juicio de reproche es necesario cal! 

ficar al sujeto como imputable y reúna las circunstancias e~ 

tablecidas por la ley; ser primeramente individuo de edad 

superior a 18 años y posea un normal desarrollo mental. Se 

establece : a partir de los 18 años los sujetos poseen dis -

cernimientos para separar aquéllos actos prohibidos y pena -

dos de los permitidos, debiendo para ello reunir ciertos re

quisitos como el hecho de no padecer algunos de los trastor

nos estipulados por la ley penal, en su artículo 15 fracción 

II, que los imposibilite para comprender y querer su conduc-
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ta en materin penal. 

Se requiere la psiquis del autor, parn disponer de la ri -

queza necesaria de representaciones para la completa valo

. racion social; cuando padece pcrturb~ciÓn o debilidad men

tal, carece de ·conciencia para comprender la injusticia 

de sus actos, o bien carece d~ voluntad pnra poder escoger 

entre los diversos motivos de la conducta que se prcsenta

ante si mismo y de determinarse libremente mediante la po

tencia de su voluntad. 

Sólo quien posee estos elementos, exigidos por la ley en

el momento de la infracción penal, es C3.p<:1z de representar 

el hecho, conocer su significación y mover su voluntad al

fin concreto de violación de la norma. 

B). NATURALEZA JUR!lJICA. 

Una vez determinados los elementos de la imputa

bilidad, es indispensable precisar los linderos de dicha -

figura jurídica, pues dependiendo del criterio, podremos -

determinar si la culpabilidad tiene como presupuesto de su 

.existencia que el sujeto sea imputable. Existen diversos -

criterios y confusiones sostenidos por parte de los pro 

pies juristas y estudiosos del derecho, quienes al referi~ 

se a la imputabilidad la colocan como ~lcmento del delito, 
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o como elemento de la culpabilidad, o corno presupuesto de 

la culpabilidad, o bien como presupuesto de lu punibilidad. 

A continuación nombraremos cuatro de los criterios sosteni

dos en la doctrina. 

PRIMER CRITERIO. Autores como Mczgcr, Cuello Ca

l~n, Max Ernesto Mayer, Beling. Hans Welzel, Augusto KBhler 

( escritores alemanes ), entre otros, consideran la impu -

tabilidad como Elemento de la Culpabilidad . Sostiene esta 

corriente: la culpabilidad exige un estado de la persona -

lidad del agente, o sea, la imputabilidad, debiendo ser e~ 

tudiada como característica o elemento de la culpabilidad. 

Conciben a la imputabilidad parte integrante de la culpa -

bilidad, creyendo en la posibilidad de que el inimputablc

actúe dolosamente sin decirse por ello que sea culpable. 

La imputabilidad precede al juicio de reproche, pues antes 

de calificar una conducta de culpable, el juez debe anali

z.:t.r si ella corrcspon<lt! a un sujeto concreto, y si este -

en el momento de producción del resultado, tenía la imput!! 

bilidad necesaria para ser culpable. No siendo posible con 

ferir la categotía de elemento al fundamento presupuesta!. 

Los penalistas que se unen a este criterio, al mencionar -

el concepto de delito, coinciden en senalar que es una ac

cidn típicamente antijurídica, culpable y punible , estu -



- 15 -

diándosc lo concerniente a los problemas 'l'tingentes nl -

nexo moral que liga al sujeto con su acto, dentro de la -

rObrica de culpabilidad. Así vemos cómo para Cuello Calón 

" es un acto humano, antijurídico, t!pico, culpable, puni 

ble y sancionado con una pcna'1 (15). ''Es una acción típica 

antijurídica, culpable, subsumible bajo unn sanci6n penal 

adecuada y que satisfaga las condiciones de punibilidad''. 

( 16) 

SEGUNDO CRl'rERIO. Consideran a la imputabilidad-

como Presupuesto de ln Culpabilidad; teniendo como base-

la formulación del juicio de reproche relativo a la cul -

pabilidad en función de un hecho concreto del que pretende 

responsabilizarse el autor de la conducta enjuiciada; 

exigiéndose para considerar culpable a una persona , un -

comportamiento distinto, referido a un hecho concreto, una 

capacidad general para la comprensión de lo a~tijurídico-

del acto y en el momento de producirse el resultado típi

co se haya tenido la capacidad du libre dctcrminacio'n de-

la voluntad. El objeto de la imputación es una conducta -

típica y antijurídica, una vez comprobados estos elemen -

(15). Op. Cit. pag.256 

( 16). Villalobos, Ignacio." Derecho Penal Mexicano"Ed. 
Porr4a,Ja. Edición Mcx. 1973.Pag.200. 
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tos comienza el estudio de la imputabilidad; dados Ion tres 

elementos se constituirá la culpabilidad; <le lo ilnteriormcrr 

te expuesto deducimos: la imputabilidad no puede conGid1~rnr 

se anterior o a~ena al delito, sino forma una parte integra!:!_ 

te del concepto del mismo. Para la comprobación de la capo

cidn.d se apoya In ley en los RrtlcuJos 67,68 del código pe

nal y lo. de la ley que eren los Consejos 'l'utclares para Mi~-

nares Infractores d~l Dintrito Fcrlcrnl, en donJ0 !ie e~ti1bl~ 

cen los estados o circunstancias del individuo pJra ser co~ 

siderado no responsable penalmente y u contrario SC!íl~HI guiPn 

no los raóna, al momento de la infracción de un precepto 

penal, es reconocido normativamcnte imputabJ.c. 

Entre los escritores con este criterio se encuentra Villa -

lobos, pues define el delito " como un acto humano, tlpica

mente antijurídico y culpable". (17) 

Castellanos Tena y Jim~nez de As~a quienes por su 11arte op! 

nan " la imputabilidad es la base psicológica de la culpa

bilidad que corresponde a la parte del dclincucnLe, cJebiendo 

ser estudiada en ~l tratado del delincuente pero en cuanto

al carActer del delito y presupuesto de la culpabilidJd; 

( 17 ) . Op. Cit. p~g. 156 
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agregan, el delito os un acto típica1ncnte antijurídico , 

culpable, imputable a un hombre y sometido a una sanción-

penal''. ( 18). Pavdn Vasconsclos establece, ''el do1 ito es 

la conducta o el t1ccho típico, antijurídico, culpable y-

punible". ( 19) 

Parte de la doctrina se inclina a considerarla como presy 

puesto de la culpabilidad, en tanto el juicio de culpabi-

lidad presupone un juicio de imputabilidad. 

TERCER CRITERIO. Separa la imputabilidad de -

la culpabilidad estimándolo como elementos autdnomos del -

delito. 

En la realizaci6n de trabajos mexicanos, se examina la im-

putabilidad entre luti pr0supuestos típicos del delitn, esto 

por ser un atributo del sujeto acLivo, su estudio lo hacen 

bajo el rubro de imputabilidad, lo cual permite cansideraE 

la como presupuesto del delito. 

Entendemos lo anterior si se toma desde el punto de vista

de la prelación lógica, es decir, siguiéndose un orden en-

el estudio de los elementos componentes del delito para su 

(18) Op.Cit.256 

( 19} Pavón Vasconselos, Francisco 11 Manual de Derecho Pe-
nal Mexicano". Ed. Porrúa. Mex. 1974. Pag. 161 



-18 -

comprobaci6n. El 09tudio, al violarse un precepto en con-

creto se originard en el cncuadrilmicnto del delito mismo

dentro de una norm~ jur{dic~, dlchn infraccidn 5cr5 con -

trnria n dcrccl10, analizadas y comprobadas las anterior0s, 

se cstudiar.:l el ·estado mental del sujpto al mori11.,nto di: la 

comisi6n del ilícito penal. Si resulta ser imputable, se-

formular~ el juicio ctc reproche en contra del individuo -

infractor, se le determinar~ culpable l1acidndose acreedor 

a una pena determinada. 

Porte Pctit po~ su parte dice; •• la impulabiliditJ es un -

presupuesto general del delito como también lo son la nor 

ma penal, los sujetos activo y pasivo y el bien tutelado". 

( 20) 

Se le critica al decir, el delito no pres11ponn ill homhr1.•.::

sino es éste quien con su acto da vida al mismo; en cJtras 

palabras, la imputabilidad no es anterior y ajena ~l delL 

to -- sino contcmporánc.:i y directamente vinculada con t!l 

y por lo mismo,pucde ser presupuesto general oi forrni1 PªE 

te de alguno de sus elementos. 

Desde el punto de vista de los presupuestos del deliLo, -

(20) Apuntamientos de la Parte General de Dcrecl10 .• - pay. 
259. 
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os imposible considerar la imputabilidad como tal, pues -

la cnpncidad requeridn para esta, dobe existir antes dcl

delito y (uoro do ált no os posible en tanto la imputabi

lidad es rcfcrillit a un sujeto p<1r.ticuli.lr y respecto de un 

hecho concreto. 

CU/\H'I'O CJU'rERTO.Est0 Último, consider.ri a lc1-

imputabilidad como presupuesto de ln punibilidad, se basa 

en la amenaza de la ley, es decir, la penft produce efectos 

intimidadorcs, siendo por tanto jurfdico-pcnalmentc impu-

table la persona sobre quien la loy puede producir un c[eg 

to con su amenaza. 

Desprendemos, la imputabilidad es posibilidad de imponer -

una pena. Nos atrevemos a decir, si lo determinante fucra

la capacidad del sujeto respecto a la ejecución ri'"" 1;1 pcn,1, 

rcsultnrla que, el reincidente podría se1· cnstig~do ln pr! 

mera vez pero no en las dcmds, pues en <!Stc sujeto la in

timidación de la amonu.za legal de sufrir uncl pena, no SUE_ 

te efecto alguno. 

Actualmente ha sido abandonado este criterio pues resulta

una aberración jurídica. 

Nos adherimos al segundo criterio, pues no se refiere a un 
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elemento nuevo, sino un presupuesto de la culpabilidad; -

porque al llegar al estudio de la imputabilidad o cnpaci

dad física y mental, es cuando se debe determinar si el -

sujeto al momento de ejecutar el hecho µosc.i..:t la su( iciel!_ 

te facultad <le realizarlo conciüntc y voluntariamente, 

correspondiendo indagar si tenla la suf icicnte autodctcrm! 

Odci~r1 y conocimicnlo de la cor1ducl~ cfect11i1<la. 

Se concluye, la imputnbi.lidad es una cualidad necesaria -

para que el autor del delito sea sujeto de in11>osici6n de

una pena, consccuent:cmonte 1u f~dta de imputabilidad e!.> r::.il! 

sa personal de cxensidn de la pona, pero no de mu<lidas 

asegurativas, resultando innecesario entrar· el csturlio de 

la culpabilidad, pues ya no será responsable pt!l'h1lnu~nle. 

Puede existir la imputabilidad sin culp.1bil ida<l, pero no

csta sin aquélla. 

C) HP.CONOCIMIEm·o DB LJ\ IMPU1'J\llILlDJ\ll. 

Para el reconocimiento de la imputabilidad el sistema nor 

mativo ha empleado tres procedimientos; a saber: 

1.- Procedimiento Biológico, 

S~ refiere a un· estado físico de la persona, es decir, a -

su edad; afirma,· cuando biológicamente el individuo no l1a-
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nlcnnxndo dotormlnndn od«d, ollo motiva ln inoxperioncin

o ignorancia de conocimientos esenciales, no pudiendo re~ 

lizar un juicio acertado u11 cuanto se refiere a la facul

tad de comprensión. 

Cabe sc~alar, el lindero de la i1nputabilida<l en orden a la 

edad corresponde a una ficcidn fundada un la estadística y 

en la sociolog{a, pero no a una verdad absoluta. 

2.- Procedimiento Psicológico. 

Se refiere a un estado de salud mont;1l: esto es, para la -

comprensión de la ilicitud de la conducta y la det.crminu -

ci6n del sentido, se rcqujcrc de un mínimo de salud mental 

que permita una acertada valoraci~n en cuanto n la ilici -

tud 

Aquí se recurre a vocablos carentes de contenido concep 

tual, como se establecía en el artí.culo 68 del código penal 

al referirse a locos, idiotas, imb&cilcs, los cuales pro -

vo::aron polémicas en vez de proporcionar conceptos. Se con -

sidera suficiente utilizar el t&rmino alienado mental para 

referirse a cualquiera de los estados anormales a qu~ se -

refiere dicho precepto; denominaciones carentes de valor -



- 22 -

científico nun cuando encontramos sus definiciones en el-

dicciom1rio. 

'
1 El t¿rmino alienaci6n mental proviene del. latír1 ulienuu 

que sígnific.i extraño, otro. B!:i el liombre cuya enfermedad 

mental lo hace distinto de sí 1nismo y extra~o a Jos dcn1fis'1
• 

( 21) 

Es la dcnominacibn gcn¿rica de las enfermedades 1ncntilles; 

utilizada por la psiquiatría médica, a6n cuando en la mu-

yoría de las legislaciones penales no es empleado. 

Federico Pablo Bonnet al respecto menciona, 11 entiendo 

por alienación mental. una enfermedad mental, transitoria-

o permRnAnt~ que dc~adu~lªsoclalmcnte al indlviduo y cuya 

conducta lo torna mas o 1nunos peligroso respecto de sí o-

de su ambiente (22) 

3.- Procedin1iento Mixto. 

Usado en lu mayoría de los sistemas, consiste en una 

(21). Nerio Rojas 11 Medicina Legal'~ Ed. J~ibreria ol Ateneo. 
1966. pag. 352 

(22) Medicina Legal. pag. 513. 
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onumvrAoidn do l.:an cnu1u\u que provocan ln fnltn de) capa

cidad y de autodeterminación en la conducta y tornan i.ni~ 

putablc al sujeto¡ como son la falta da edad y de sa1ud

mcnt.:il. 

Consideramos conforme a la leg is lución, al tercer proce

dimiento como el m~s adecuado, [JUcs no bu~La que el indl 

viduo haya rebasado la edad m{ninw exigida por la LCY., -

( de acuerdo al primer proccdimianto) en tanto puede pr~ 

sentarse el cnso de cumplir con el requisito [Ísieo cst5_! 

blecido, y el in(ractor pL!dczca unomctlÍa mental nlguw1 -

o se encuentre en un cstti<lo Je inconscit::ncia involunturio, 

y de acuerdo al segundo criterio no bastil con poseer ~a

lud mental suficiente p.:ira el conoci111iento y valoración

dc la ley, haciclndosc notar su insuficiencia, pues aun re~ 

niendo este requisito si no tiene la edad estipulada, es 

inimputable, resultando sujeto a un procedimiento cHpccial 

para menores. 

Para la integración de la imputabilidad, se requiere ser

mayor de 18 años y encontrarse mentalmente sano . 

Sin embargo, no es perfecto del todo, puede presentarse -
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el caso de un menor de 18 afias y ello no quiero decir 

que estemos ante un individuo incapaz de comprcndúr una

conducta illcitn, o bien de un mayor quien debido a la -

educacidn recibida o al inedia an1bicnte, no posca la ca -

pacidad de escoger entre el bien y el mul e incurra en -

un hecho tipificado como delito. 

D) EFECTOS JURIDICOS. 

Como ha quedado n1encionado, la imputabilidad es la capa

cidad de ajustarse a las normas jurídicas o apartarse de 

ellas culpablemente y producir la violación de un pre 

ccpto penal • El corolario inmediato es la responsabili

dnd como obligación de sufrir las consecuencias jurídicas 

de los propios actos, pues se conocían y aceptaban por ser 

un sujeto capaz en el amplio sentido de la palabra. 

La culpabilidad y la responsabilidad por lo tanto, son -

consecuencias directas e inmediatas de la imputabilidad¡ 

y por ser la imputabilidad presupuesto de la culpabilidad, 

una vez comprobados estos, se integrar& la rcsponsal>ilidad 

En variadas ocasiones, los escritores pcnalisti1s Loman -

en cuenta la causa por el efecto, llegando a considarar

dichas figuras como equivalentes y las palabras como sinQ 



-D-

nim~~, nat AO die~, una persona que conoce al deber jur!

dico y ha ejecutado un acto típico penal, es responsable, 

dándose a entender la sujccidn a proceso; o bien de un in 

consciente o ignorante en grado sumo, es irresponsable, -

para subrayar su incomprcnsió11. Pueden distinguirse y prg 

cisarsc unas de otras como se verá a continuacidn: 

La imputabilidad afirma la existencia de una relación dc

causalidad psíquica entre el delito y la persona, es decir, 

la comprensión y autodeterminación del delito. 

La responsabilidad resulta de la imputabilidad , pues es -

responsable quien tiene capacidad para sufrir las cor1se -

cuencias del delito, siendo la declaración resultado del -

conjunto de todos los caracteres del hccl10 punible. 

La culpRbilidad as un elemento característico de la infrag 

ción y de carácter normativo, en tanto no se puede hacer -

sufrir a ·un individuo las consecuencias del acto, sino a -

condición de declararle culpable de él; debe ser la imput~ 

ción de hechos propios en concreto. 

Por definicidn entendemos nl delito corno una conducta t{ -
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pica, antijurídica, culpable y punible, os decir, lu co

misidn de una conducta calificada por la ley como delito 

encuadrando en particular en ~lg~n precepto p0nal; una -

vez comprobados los dos rrimeros elementos, se entra al

estudio del autor, en rcl~ci6n con el delito; si r•~sulta 

ser este capaz, tendr& la obligacidn de responder del l1g 

cho ante los tribunales; estJ sujeto n un proceso, cum -

pl iendo la pcn.i que el ordcnantien to penal imponya. Por -

tanto, la responsabilidad es el deber jurídico del suje

to imputable de dar cucf!ta a lü sociedad por ~] hecho 

realizado, resultado de la relación entro el sujelo i1npy 

table y el Estado, quien lo dccl arñ culpable y por lo 

tanto acreedor a las consecuencias scnaladas por la lt:.•y. 

Para t1ablar de respons~bilidad por la ~jccuci6n de un ag 

to ilícito, se d~bcn presentar dos supuestos : Que el 

agente al momento de realizar el acto haya sido imputa

ble, es decir, capaz de discernimiento, y ver si obrd 

efectivamente con culpa { dolo o culpa )1 con intcncidn y 

libcrtu<l. Se imputa el acto, cuando dicho acto está ~n 

su potestad, de tal ~odo que tenga dominio sobre él~ pa

ra responsabilizar a alguien de una acción, es preciso -

poder imputársele, probando de manera cierta líl conexión 

entre el delito y su autor. 
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La imputabilidad tiene rclevancin en la integracidn del -

propio delito, en razón de que el juicio de reproche parcl

determinar la culpabilidüd sólo puede realizarse respec

to de un sujeto imputable; si no hdy imputubilidad tumpo

co puede haber culpabilidad y la ausencia de esta dltima

provoca la inexistencia del delito. 

Desde tiempos remotos so l1a tcma<lo en cuenta para la decl~ 

ratoria de responsabilidad del delincuente, adcm~s del re

sultado objetivo del delito, la causalidad ¡1síquica. 

La escuela cl~sica fundamenta lu rcs[1onsnbilidad en la im

putabilidad moral y el libre ulbcdrío; sólo hay sanci6n 

cuando el hon1brc al violar un precepto lo hace cor1cicntc

y voluntariamente, rcquiri6ndosc el disccrnimie11to de sus

actos y la facultad de elección entre los diversos motivos 

de la conducta, siendo la respor1sabilidad pena] consecutiva 

de la moral. 

La escuela positiva ncgd el libre albedrío y afirm6 el de= 

terminismo de la conducta humana, esto sometido a fuerzas

diversas, no siendo responsable moral, sino socialmente, -
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por el hecho de vivir en sociedad; todo infractor de la

lay, r~eponunbla o no moralmonto, tiene responsabilidad-

legal. 

Florian y Ferri consideran, 11 la imputnbilidad deriva 

de la existencia misma de la sociedad'' {23)¡ dicho de -

otra forma, el hombre es penalmente responsable porque -

lo es socialmente; cabe seÍl.alar, un código no puede pre§_ 

cindir del criterio de la responsabilidad moral, porque-

la ley esta hecha para el pueblo. De tal manera, los im-

putablcs o inimputables deben responder del hecho ejecu-

tado en razón a la capacidad que posen e~ sujeto, y por 

lo tanto es responsable penal y socialmente. 

(23) Carranea y Trujillo, Raúl. 11 Derecho Penal Mexicano~ 
Ed. PorrÚalla. Edición. pag.310 
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lI, IN 1 M PU T /\ B I L I O/\ D 

/\ 1 , • CONCRPTO J ~l,J·!M~NTOB, 

Son pocos los escritores penalistas quienes hnn aporta

do un concepto de la inimputabilidad, limitándose la m~ 

yoria de ellos a enunciar las causas excluyentes de 

criminalidad; (~n el código pen.:il vigwntc los legislado

res determinan como causas que anulan la rcsponsabili -

dad penal las señaladas en los artículos 15 fracción II, 

67,68,69 del Código Penal y lo.y 2o. de la Ley que crea 

los Consejos Tutelares para Menores Infractores del Dis

trito Federal; siendo materia de estudio mas deteni<lamcn 

te en el desarrollo del capítulo. 

Villalobos por su parte expresa, ''para que un anormal se 

tenga como inimputable, se requiere que sus actos aparen 

tementc conocidon y queridos ~rov~nyan <l~ factores par~ 

sitos que so~orcan el psicologismo del tal enfermo, en -

otras palabras, inimputable es el ·psicol~gicamente in 

capaz de modo perdurable o transitorio para toda clase

de acciones". ( 24) 

Consideramos el concepto anterior pobre, en virtud de ca

recer de los elementos constitutivos de la figura jurf~i-

(24) Op.Cit.pag.288 
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ca que no~ ocupa. Al decir ini1nputablc lo es el psi -

colÓgicamcntc incapaz, debe agregarse,dicha incapaci

dad debe ser roconocidn por la Ley, esto es, nuestra

lcgislaci6n prcv6 como incapacas a los menores de edad, 

sordomudos o bien a quieJH...'S padecen de anomalía men -

tal, ya sea transitoria o permanente y nqu&llos en e~ 

tado de inconcicncia involuntario y accidental, re 

sultando no facultados para el conoci1niento y autora~ 

liz.:lción en el momento de Ja 8jecuciÓn de la conducta 

il.Ícita. 

Jím&ncz de Asda establece, '' es inimputable el enajc-

nado y el que so haya en trastorno menta! transitorio 

cuando no pueda discernir la naturaleza ilícita de -

sus accione~ o inhibir sus in1pulsos dclictivos''.(25) 

Omite se~alar a los menores de edad como inimputablcs, 

pues la Ley cstimn que no estan facultados para diri

gir sus actos. Cabe señalar, el individuo debe estar

en alguno de los supuestos a~tcriores al momento de -

cometer la infracción. 

Alfredo Orgdz opina, " es inimputable agu&l que no 

haya podido en el momento del hecho ya sea por insuf! 

(25). Op. Cit.png.351. 



- JI -

ciencia de sus facultades, por alteraciones morbosas de 

las mismas o su estado de inconscicncia,comprcndur la cr! 

minalidad del acto o dirigir sus accionus 11 .(26) 

Este autor Únicamente se cst.:i refiriendo a incapaces de -

tipo patológico, sc.Jn estos transitorio!; o pcrm~ncntcs 

y aquéllos estados de inconsciencia producidos por susta!} 

cias perniciosas, omiticnrlo sc~~l~r n los m0nor05 infrac-

tares y a los sordomudos, a los cu~les la Ley inclusive -

les estab1cca un procedimiento c!;f12ci~1. 

Por su parte Vela Trcvifio expresa, ''existe inimputabili -

dad cuando se raliza una conduela t!pica y antijur!dica, -

pero el sujeto carece de lu c.:ip.:icíd.Jd para autodctcr.minaf. 

se conforme al sentido o de lu fucultcid de comprensión 

de la antijuridicidad de Sll conducta, saa porque la Ley -

le niega esa facultad de comprcnsi&n o porque al producir 

se el resultado LÍpico era incapaz de auLojeterminarsc".-

( 27) 

Omite detallar el tipo de capacidnd a que se refiere la -

Ley penal, esto, para efectos de integrar el concepto de-

inimputabilidad. 

Bxistc inimputabilidad cuando al momento de la comisi6n -

del hecho antijurídico el autor no re~ne los requisitos -

(26). Op.Cit.pag.44 
(27). Op.Cit.pag.44 
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físico y mental establecidos por la Ley { minarla de -

edad,cnfermcdad mental crónicu o transitoria, o estado 

de inconsciencia involuntario), 11ara el completo dis -

cernimiento o uso de lo r<1zc')n y libre dirección de sus 

actos. 

Para loqrar unn d0finición con las exigencias de tal -

figura, se hace imprescindible que los sujetos reúnan-

los siguicnt0s 81ement_os: 

1.- Ser menor de 18 afios de edad, o padecer enfermedad 

mental permanente o transitoria, o encontrarse en est~ 

do de inconsciencia involuntario o accidental: lo ant~ 

rior renacido norm1tivamcntc. 

2.- Carecer de cap3cidad de comprensión de lo antiju -

rídico. 

J.- No tener la cap3cidad de 3utod?terminaci6~ de acue~ 

do a lo conocido. 

4.- Realización de la infracción dclictuosa bajo cual

quiera de las circunstancias 3nteriorcs. 

Pura ~ntrar al estu~io <le la inimputabilidad, es nece

sario el haberse producido un1 canductn provo:adora -

de un resultado típico y antijurídico; el autor de di-
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chn conducto t1:-0.:? carecer de ln capacidad para autorlctcrmi

narsc, conforme nl 9entido o de la facultad de comprcnsi6n

de la antijuridic.1 de su C•:>:"l~Ucta, sea p:>rquc la Ley le niQ 

ga esa facultaj ~~ forma dr&stica y 2stablece absoJ.utas li

mitacio~J~, 0n razdr1 del dc~~rrollo mental p3ra 1~ valorn -

cid:"! ic la ar1tijuri<licidnd sin eKc0pcidn algunn, o ·~l 5Uj§ 

to normal d~ ~u~ facultndcs m~ntales, se cncu~ntra 1fectado 

en t!l rntJm:.?nto de la C·:>.nisió:i ~]el dr.1 ito o bie:'l carece en -

form.~ ~bsoluta de la facultad de comprensión del ilicito 

p~nnl¡ ahon~Jrc~·l3 ~n su estu<lio al ~ntr~r 0n el nn~lisis -

de las caU595 12 inimputabilid3~. 

Si la imputabilidad es una calid~1 del sujeto, e~to le ha -

ce capaz de dirigir sus acto3 ·39ntro del orden jurldico, -

prcsumi~~d·J3~ por lo tnnto su =~pacidad rle qu9rer i de en -

tender ; norm1lmcnte es pllm~rio :¡ue la excluyente d~ imJU

tabilid11 s~rJ la que suprim~ la conciencia ju~ldica o la

capacid3d 1~ ~ono=er y di~c~rnir la naturalez~ de sus actos 

en tod~ aqu¿llo que los h~ce ilícitos; o climin3 la proba -

bilid~1, adn conocicnj~ 01 verdad~ro carAct~r d~ l~ =·J~rtJ·:

ta, de t•J1n,1 r d•::? ::.1J rmi n '3 e iones C·:>r re•: tas y abs teners~ d ':! lle

var adelante lo p=ohibido~ si el a~to es involuntario, n~ -

prod1Jce por sí o':>l ig:lció:i :ilguna ~n .::.r1tra d2 .:¡uicn lo rea -

1 i z,). 
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De lo anteriormente expuesto concluimos: si bien la Ley 

niega la facultad de comprensi6n a ciertas personas, 

significn una marcada limitación al conoci1nicnto de la

antijuridicidad de las conductas típicas, lo cual no 

constituye un criterio universalmente válido¡ él legis

lador senala dichos límites en raz6n del desarrollo men 

tal por considerar que un sujeto puodc o no tenQr cono

cimiento de lo antijurídico de una conducta típica; a -

los menores de 18 anos se les considera incapaces para

responder anta el derecho penal, calific~ndolos d~ ir1im 

putables; y si rebasan ese límite son imputables sin 

excepción alguna. 

B) NATURALEZA JURIDlCA. 

La imputabilidad es indispensable para la forrnaci6n de

la figura delictiva, y es calidad del sujeto, referida

al desarrollo y salud mental; su aspecto negativo lo 

constítuye la inimputabilidad,-es decir, al darse el 

supuesto de la infrucción de una normal legal ~l dcrc -

cho penal interviene, pues dicha conducta encuadra en -

una norma jurídica determinada, siendo contraria a lo -

estipulapo. Concµrrc ln conducta típica y antijurídica; 

pero al entrar al estudio psicológico del autor del de

lito, se está ante el sujeto, quien no es susceptible -
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de responsabilidad de acuerdo a lo expresado anterior -

mente, falta pues la imputabilidad, resultando innecesa

rio el estudio de los dem~s elementos, pues al conside -

rarse la imputabilidad como presupuesto de la culpabili

dad, sin la primera no existirá la última; consecuente -

mente no habr~ culpabilidad y no podr~ forn1ularse el 

juicio de reproche siendo 3crcedor a vena alguna. 

C). ME'rODOS PARA ES'l'ABLECEH LA INIMPU'l'ABILIDAD. 

Existen actualmente tres m~todos para astablcccr los e~ 

sos de inimputabilidad; es decir, determinan el origen

del trastorno en el supuesto de encontrarnos ante un s~ 

jeto enfermo de la mente; a saber son: 

a). Método biológico puro o Etiológico. 

b}. M~toJu P!:iicológico, y 

cJ. M~todo Biopsicológico. 

a) El primero se refiere a las condiciones del sujeto

que le permiten o le impiden actuar normalmente , como -

la edad o la salud mental; para la exclusión de la impu

tabilidad basta con la si1npl.c referencia al estado de 

anormalidad del autor; la estructura del ser humano est~ 

integrada por el cuerpo y la psique, la enfermedad será-
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entendiblc para efectos de la causa de inimputabilidad, 

cuando tenga como origen una alteración en las funcio -

nes argn'nicas de donde resulte la afectación en el campo 

de la mente, y cuya consecuencia será la pérdida de las

facultades intelectivas superiores, necesarias para la -

valoraci6n de la conducta y la actuación o comportamien

to con esa valoración. 

Debe entenderse la enfermedad mental para determinar la

inimputabilidad, como aqu~lla originada patol6gicamente

en el cuerpo, afectando a su vez las funciones mentales. 

b) Método Psicológico.- Determina la capacidad o inca -

pacidad del sujeto, por el hecho de tener o no conciencia 

de sus actos y voluntariedad en la determinación de los

rnismos. Toma en consideración las consecuencias psicoló

gicas de los estados de trastorno, la determinación de -

los resultados producidos en las funciones superiores. -

Se considera peligrosa cota postura, pues si He siguiera 

podrían incluirse como causas cb inimputabilidad trastor

nos reveladores de un Índice de peligrosidad superlativo 

y el concepto de enfermedad tendría que ser referido a la 

alteración en esas facultades para calificar como inimpu

table a un sujeto. 
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Al respecto Mezgcr expone: " este m~todo se caracteriza 

porque en la exclusión de la imputubilid.::id, no destacan 

los estados anormales del sujeto, sino tan solo indica 

las consecuencias psicol6gicas de tales cstados''.(28} 

el Método BiopsicolÓgico.- En este método s~ combinan 

los métodos anteriores; '' parte de la integridad de las-

fuerzas mentales superiores que son las que posibilitan 

la existencia de una personalidad moral'' .(29) 

Los trastornos mentales se consideran como causa de ini~ 

putabilidad cuando existe alteración en las facultades -

intelectivas superiores, sin importar su causa, que impida 

en el sujeto una libre determinación y conocimiento de -

lo antijurídico de su conducta, así como la valoración de 

su actuar. 

Implica tanto las llamadas bases biolúyicus como las cons~ 

cuencias de ellas, las primeras remiten a la aclividad de 

los peritos psiquiátricos y las segundas al enjuicia -

miento jurídico definitivo del juez. Menciona este crite-

ria tanto la constitución o estado del sujeto, como su 

(28). Mezger,Edmundo." Tratado de Derecho Penal". Tomo 
II. Ed. Revista de Derecho Privado. Madrid,1949.- -
pag. 69 

(29). Soler,Sebastián. 11 Derecho Penal Argentino••. Tomo 11 
Ed.Argentina. Buenos Aires .1973.pag.55 
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forma de actuación. Se considera el más adecuado. 

Es ~ste mdtodo el adoptado por la Ley mexicana, estable -

cidndose en la fraccidn 11 del artículo 15 del c&digo Penal 

los tórminos patoldgicos y enfermedad, constituyendo es -

tos las características componentes del trastorno para ser 

considerado como causa de inimputabilidad; sin embargo, -

p~cde existir causas exclusivamente psíquicas, las cuales 

al afectar las f¡1cultadus m011tales 8uperiores, traen como 

consecuencia la inexistencia del delito; al respecto la

Suprema Corte de Justicia de la Naci611 prev¿ esta posi 

ción: 

''La eximente ¡>revista por la fracci6n 11 del -
artículo 15 del Código Penal es ~nica. Alude -
a todos aquéllos estados de variaciones psiqu! 
cas con la gama infinita que presentan en la -
realidad ~·· Por lo mismo caben en ella las, 
neurosis, en todas sus formas, las ncuropattas 
y todas las alteraciones de la vida intclcc 
tual, afectiva y volutiva, ocasionadas sin la 
intervención de la voluntad ele! sujeto y con -
car5cLcr tran~itorio ... 11 (30) 

D) CAUSAS Y EFECTOS DE INJMPUTADILIDAD. 

Una vez seftalados los linderos de la ini1nµutabilidad, 

entraremos al estudio de las causa~ o motivos excluyentes 

de la imputabilidad; aqu6llos estados en los cuales se -

anulan las facultades intelectivas para querer y compren-

der dentro del campo del derecho penal; encontrándose 

(30). Tesis Publicada en el tomoG.pags.1886 y 1887. 
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por lo tanto la imputabilidad ausente. 

Carrancá dice '1 las causas de inimputabilidad se refieren 

a la capacidad de entender y de querer y su~Jrimen en to

do o en parte la im¡lutabilidad. Son aqudllas que si bien-

con el hecho intrínsecamente malo, contrario al derechoj-

no se encuentra sujeto de delito en condiciones de sQrlc-

atribuible el acto realizado por no concurrir en 61 el -

desarrollo o la salud mental, la concionciu o la espanta-

ncidad, es decir, falta en el sujeto las condiciones de -

capacidad penal necesarias para que la acci6n pueda serle 

atribulda".(31) 

Por su parte Jim&ncz de As~a dice; ''debe reconocerse la -

existencia de causas de inimputabilidad cuando este exclui 

da la facultad de conocer el deber".(32). ''Todas aqudllas 

capaces de anular o neutralizar, ya sen el desarrollo o la 

salud de la mente, en cuyo caso el sujeto carece de apti -

tud psicológica para la dclictuosidad".(331 

Al emitir los tratadistas sus ideas, observamos como ha 

cen mención a las consecuencias inmediatas de estar el s~ 

jeto carente de imputabilidad, tiene anuladas las faculta-

(31 ). Op.Cit.pag.354 
(32). Op.Cit.pag.339. 
(33). Castellanos Tena.Op.Cit.pag.205 
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des intelectivas superiores; agregan algunos de ellos; -

las conductas ilícitas, no constituirán delito, por ello 

lleguemos a la conclusión: Integran las causas de inimp~ 

tabilidad todqs aqu~llos motivos establecidos por la-

Ley que anulan la imputabilidad, sean permanentes o tra~ 

sitorios, pues el sujeto cae en un estado de inconscien-

cia tal, que no le permite discernir sus netos . 

Algunos autores como Castellaños Tena (34) y Villalobos 

{35), entre otros, dividen las causas de inimputabili 

dad en: excluyentes Legales, quedando comprendido los C§ 

tados de inconsciencia, sean permanente o transitorio, -

miedo grave, sordomudez, menores de edad; y por otro 

lado estan las Excluyentes Supralegales, las no estable-

cidas por la Ley. 

Con respecto a los estados de inconsciencia, permanente-

o transitorio, en ocasiones los colocan en diferente in-

ciso o bien en el mismo como en este caso en particul.ar. 

El miedo Gravc,por la intensa emoci6n ocasionada pertu~ 

ba las facultades mentales produciéndose un estado de i~ 

consciencia pasajera, por lo cual debe ubicarse dentro -

(34). Op.Cit. pag. 205 
(35). Op. Cit.pag.414 
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de los trastornos mentales, como aquCllos padecimientos de 

carácter transitorio. 

J!mónez de Asúa (36) clasifica las causas de manera concr~ 

ta y simple como se verá: en falta de desarrollo físico, -

sordomudez, falta de salud mental y trastorno mental tran 

si torio. 

Carrancá y Trujillo (37), entre otros, lo hace en base 

a la inconsciencia, dividiéndolas Qn patológicas y fisiolQ 

gicas; en la primera quedan comprendidas enfermedades men-

tales, trastornos mentales (embriaguez, efectos tóxicos'y-

de estupefacientes, las toxinfecciones y estados crepuscu-

lares J. 

Omite senalar el miedo grave, así como a los menores de 

edad y sordomudos como causas establecidas previamente por 

el legislador; por cuanto hace a las segundos, se ~ncuen -

tran comprendidas el sueño, sonambulismo e hipnotismo; los 

cuales consideramos son estudio de ausencia de conducta 

como se hará ver mds adelante. 

Otros autores siguiendo con el ~studio hecho por la doc 

(36) .op.Cit Pag.339 
(37) .Op.Cit.Pag.383 
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trina con respecto a la imputabilidad en el sentido de 

que serán capaces quienes reúnan el mínimo de salud y-

desarrollo mental, dividen las causas de inimputabili

dad en relación al desarrollo mcntDl, en la minor!a de 

edad y lo sordomudez; y en tanto a la salud mental, 

quedan comprendidas el trastorno mental permanente y el 

transitorio. 

Vela Treviño las divide en tres grupos; a saber: 

1.- 11 Inimputabilidad Genérica"(38). Determinada por 

la ley; anticipadamente la ley niega en forma dr~stica 

y absoluta capacidad de comprensión y de autodetermi-

nación a los menores y sordomudos por considerarse ca-

rentes del presupuesto de la culpabilidad ; establece-

la propia ley limitaciones al conocimiento de la a11ti

juridicidad de las conductas típicas sin excepciones pos! 

bles, al igual que tratamientos especiales para los 

sujetos autores de las conductas quo realizan, exclu -

yéndolos de la calidad de delincuentes. 

2.- 11 Inimputabilidad Espec{fica 1'{39). Se da el caso 

de sujetos con capacidad normal para autodeterminarse,-

(38). Op. Cit.pag.46 
<Jm. op. Cit'.pag.54 
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y facultad p3ra co~prendcr la antijuridicid~d 1! su con-

ducta, y se encuentran transitoriamentD afectados por a! 

guna causa que an~la la capacidad de ~ctuación libre o-

la facul ta•i d!:? .~ntendimiento; dun1nte esa etap:t el su je-

to realiza una conducta cuyo resultado es típico y «nti-

jurídico; se producirá un~ causa de inimput~bilidud. Del 

artícJlo 15, fraccio~23 11 y IV del Ord~n~niento Penal,-

" Son circunstan=ias excluyentes de responsabilidad -
penal: 
II.- Padecer el inculpado, al co:n·~ter lu. infracció:t, 
trasntorn~ mental o desarcolo intclectu~l retardado
qu~ le i.rn,,:>ida comprender el carácter ilícito del he
cho, o c~nducirse d~ acu?rdo con esa co~pren5ión, 

excepto :n los casos en qu~ el propio sujeto activo -
haya provo=ado esa in=ap3cidad intencío~)l o impru
dencialrn·H1te; 
VI~- Obrar en virtuj ja un miedo grav2 o temor funda 
d-::> ~ irresistible d~ un 'll.:d inminontr~ .....•••.•... "-

J.- ''Inim?utabilidad absoluta» (40}. Existen personas -

qua carecen en form~ absoluta de facult~d j~ comprensicl~ 

de la antinjuridicid1d¡ aquriliu~ enfermos de l~ m~ntc -

que en razó~ d~ su padecimiento no ticn~n la posibilidad 

de distin:;¡uir Ja bondad o ·.11.1lchd en su conducta; si por 

esta cau;:i se ·~ncuentra perin'inentcmente incapJcitado. 

Para valorar su conducta, cstart!mOG nnte la presencia de 

un inimputable absoluto qu~ nuestra ley co~tcmpla en el 

(40) Ob, cit. pag. 112. 
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artículo 67 del código penal. 

Art. 67.- En el caso de los inimputablcs, el juzgador 
disp~~irá de la medida de tratamiento 3plicablc en in 
tern:1.11lento o en lib2rt.li, previo el pro=·~dimiento cg 
rre3p•'.l:v:1 lente. 
Si se trata de internamiento, el sujeto ir1im?~table -
será internado en la institución c0rc03pondiente p3td 
su tratamiento ..•.. '' 

Las alteraciones transitorias o permanentes del precep-

to penal aludido, se limitan a las p3tológicas qued~ndo 

las fisioló3icas comprcn~id~s en los cstad~3 d3 incon- -

scicncia, dctermin~njo de antemano que a;tos constituyan 

3usencia de conducta, tal cuma lo rcf icr0n jiversos aut2 

r~3 en sus estudios realizados. 

Es mds acertada y por lo cual O·JJadherimosa 1-"1 última 

clasificación emitida p~r Vela Trevifio, aó~ =~ando en -

las de~.is quedan incluíd3.; y se estudien =o~ la salve -

dad ~e ubicarlas en otro arden, es decir, S•3 v2n desde-

diferentes puntOs de vista; aun cuando 103 incoares de -

ed::id y los alienados m•:?nta les son imputables p:>r estar-

sujetos a procedimientos espBciales. 

un~ vaz hecha la distinción existente entre cad1 uno 1e 

los gr~po~ en forma general, nos avocare~o3 al estudio-
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minuncioso de las causas excluyentes de la imputabi 

lidad relacionadui con padecimientos mentales . 

Inimputabilidad Específica. 

El sujeto tiene normalmente capacidad para autodcter

minarse y facultad para comprender la antijuridicidad 

de su conducta, en virtud de ser sujeto con desarro -

llo completo y de salud mental ordinariamente sana, y 

cuando se encuentra transitoriamente afectado por a! 

guna causa anulatorin de la capacidad de actuacidn 

libre en el momento de producción del acto típico, es 

inimputable. 

El sujeto previamente a la inf racciÓn debe ser sano-

y capaz psíquicamente, para existir la imputabilidad gené 

rica, de lo contrario no habría inter~s de parte 

del derecho penal. 

En el momento de la infracción, por el estado de in

consciencia en el que cae el sujeto, es inimputablc

específicamente, en consecuencia no puede formularse 

el juicio de reproche relativo a la culpabilidad. 

El trastbrno mental no debe confundirse con enfer 

medad mental, como incurren la mayoría de los trata-
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distas y la ley al tratarlos como trastornos mentales a -

los dos, haciendo sólo la aclaraci&n, unos son permanen -

tes y otros transitorios al respecto entendemos por tra~ 

torno mental, la p~rdida o perturbaci6n de las facultades 

intelectivas necesarias para la actuaci6n, conforme a la -

valoración normal, es decir, toda altcraci6n mental de po

ca duración y de gran intensidad sea cualquiera su causa,

aparcciendo la incxi~tcncia del delito cuando se acredite

ser accidental e involuntaria y con la calidad de patol6 -

gica~ 

Por su parte Carranc& y Trujillo expresa," es toda pertur

bación pasajera de las facultades psíquicas adquiridas cua! 

quiera que sea su origen•• (41) 

Dicho concepto de trastorno, es eminentemente médico, dán

dole la ley jerarqu{n de jurídico al incluirlo en el sis -

tema normativo. El sujeto es incapaz de decidir voluntari~ 

mente la acción criminosa, siendo considerada como ajena -

y no propia de el. 

El trastorno mental debe ser suficiente para perturbar 

las facultades mentales superiores, como el raciocinio, 

(41) Op.Cit. pag.390 
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la inteligencia y la voluntad; encontrarse en verdadera

inconsciencia, la cual deberá ser declarada por el juez-

resolviendo si el sujeto estaba an posibilidad de hacer-

uso de las facultades intelectivas para el conocimicnto

de lo ilícito y si tenia las facultades de dccisi6n, para 

refrenar el impulso antisocial. 

La transitoriedad supone, la causa del <lclilo desaparc -

ce ya cuando se juzgan los hechos, condicion~ndose la 

pérdida de las facultades psíquicas a un lapso determinª 

do, pues de otra suerte se hallaría en pie un factor de-

peligrosidad, contra el cual habría que tomar medidas 

precautorias semejantes a las previstas por el artículo-

68 del código penal por el tiempo necesario para la cur~ 

ción del enfermo. 

Es importante porque nos permite distinguir el trata 

miento que da la ley a las personns privadas de las facul 

tades necesarias permanentemente, siendo acreedor a una-

medida de seguridad. Oc esta distinción depende la libeE 

tad del sujeto autor de la conducta, pues no es suscep -

tible a pena o medida de seguridad alguna. 

Esta causal de inimputabilidad abarca todos los supuestos 
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en •':J.Ue el sujeto fF)r a.n lquier accident•:? ha obrJ.·io sin uso 

de raz6n o sin el dominio j~ 3~ voluntad; so~ =risis mo-

mentáncas y no t1abitualos de la saluj, de origen patoló3! 

co. 

Do la lectura del artíc~lo 15 frilcció~ II se desr>rcnde -

una circunstancia que cxim2 l.a responsabilid1i ~enal, al 

establecer: 

0 /\rt. 15.- S:>n circuntsncí,1s P-xcluyentB-:; de responsabj
lid1'l penal: 
II.- Pad~cer el inculp~do, al cometer la infracci6n, trds 
torno mental o.desarrollo intelectual rctardajJ que lo -
impid~ comprender ul cartlctcr ilícito d·1l hecho, o cond~ 
cirse de acuerdo :o~ ·~sa comprensi6~, excepto en los ca
so3 en que el pro?io 3~jcto activo hayd p~ovocado esa irr 
cap3cidad intcncio:n.l o imprudencia lm1?11te." 

Dicha fracci6n del Ord~n~11iento Sustantiv~ de la Materia 

es co~~:ida y estudiada com:> inirnputabilid~d absoluta. 

Da~tro de este incisa 3e ancucntran a~~éllos sujetos ca-

rentes de concicn=ia, con afectaci6n mental p~rm.ln2ntc -

conocid:t .:;1Jm:> 2nfcrmedad rn·~:'ltal, a quienes la Lr.;?y J'l tr'ª-

tamiento e3 pe~ial, el cstablc~ido en el artÍcJlo 67 del 

código represivo. 

En la fracci6:1 II del artículo 15 del código p~n~l, se-

excluye de re3p·:>:1s3bilidad únicam~nte a sujetos contra§. 

torno m~ntal¡ aquóllos seres cuyo p3de~imiento presenta 
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la característica de transitoriedad, omitiendo eximir -

de responsabilidad a los enfermos mentales, perturbados 

mentales permenentes; estableciendo para 6stos lo cita-

do por el artículo 67 en ~l sentido de su rcclusi6n 

en establecimientos especiales. 

Al respecto el ordenamiento penal vigente adoptci lo 

establecido por los legisladores de 1871 y 1929, en lo-

concerniente fl los alienados mentales. 

Por su parte el c6digo pcrial de 1871, considera excluyerr 

te de responsabilidad la enajenación mental que impedia

conocer la ilicitud de una conducta ( artículo 34 frac -

cidn !), es decir, consideraba inimputables a enfermos -

mentales quienes carecían de la capacidad de querer y en 

tender en el campo jurídico penal, idea basada en la vo

luntad para determinar el delito, criterio adoptado p~r-

la escuela clásica. 

11 Art.34.- Las circunstancias que excluyen la res
ponsabilidad criminal por infracciones a las leyes 
penales son: 

I. Violar una ley hall~ndose el acusado en estado
de enajenación mental que le quite la libertad O -
le impida enteramente conocer la ilicitud del he -
cho u omisión de que se le acusa. 
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a). Irresponsabilidad del sujeto por encontrarse en 
estado de enajenación mental que le quite la -
libertad. 

b}. Irresponsabilidad por la completa falta de ca -
nacimiento respecto de la ilicitud del hecho 
por el ejecutado, deriva también de la cnajcna
ci6n mental''. 

agregaba el ~itado ordenamiento, los enajenados deben ser 

entregados a personas que los tengan a su cargo bajo 

fianza, para responder de su obligaci6n y de los da5os 

si ocasiona uria nueva infracci6n; si el juez estimaba di-

cha garantía n6 suf icicnte para asegurar el interós de la 

sociedad, debía ingresarlos al hospital respectivo( ar 

tículo 165). 

Por su parte el c6digo penal de 1929 reconocid como ex -

cluyente el estado psíquico anormal, pasajero y patol6gi 

co producto inconscientemente ( artículo 45); y declara-

ba imputables a los enfermos mentales por el hecho de 

vivir dentro de
0

una ·sociedad, acordando la reclusión en-

manicomios o departamentos especiales los locos, im-

béciles o quienes sufrieran cualquiera otra debilidad,

enfermedad o anomalías mentales ( artículo 126}; crite -

ria basado en la escuela positiva. 

El legislador de 1931 reprodujo en su artículo 68, en lo 

relativo a considerar a los alienados mentales permanentes 
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infractores de un precepto penal, como socialmente respon -

sables, debiendo s~r sancionados por medio de medidas de -

seguridad. 

Consideramos, por no tener conciencia al enfermo mental, -

no se constituye en agente del delito; correlativamente -

deben serles aplicadas las sanciones impuestas por el ar 

tículo 6 7 del código penal, mediante autoridad judicial. 

Debe agregarse al trastorno mental permanente dentro de 

l.as excluyentes de responsabilidad, por existir falta de -

culpabilidad e imputabilidad en el agente. 

El precepto penal antes mencionado sostiene err6:,1eamente-

la imputabilidad del enajenado mental, pues lo actos de -

un alienado aun cuando sean típicamente nntijur ."'.'dices, no 

constituyen delito por la falta del presupuesto elemen -

tal de la culpabilidad, la imputabilidad, y al ca~ecer de 

esta hay inexistencia del delito; por lo tanto, el orden~ 

miento penal acepto la existencia del delito sin culpa -

bilidad o bien distingue entre delitos con culpn y delitos 

sin ella, pues falta la imputabilidad presupuesto de la -

culpabilidad por no gozar de la facultad de querer y co -

nacer . 
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Encontramos ~emprendidas las siguientes circunstancias -

dentro de la enfermedad mental. 

La locura .- Imr>ide a quien la padece una adaptacidn 16-

gica y activa ¿ las normas de convivencia social, provo

ca una concepcidn diferente del mundo exterior, actóa 

el individuo conformR a una valoración especial, la cual 

nunca es normal; el loco no es deficiente mental, sino un 

enfermo de la mente, considerada propiamente co1no pertur

bación del psiquismo debido a causas congénitas o adqui -

ridas. Los autores modernos Ja llaman alienación mental;

término con el cual estamos de acuerdo, toda vez, como 

ya se expresó a~teriormcnte, nos parece más apropiado 

para designar todo tipo de enfermedad mental d~ caráctcr

patológico y permanente, incluyendo la locura. 

Al hablar de la locura en tdrminos jurídicos, será menes

ter la intervención de la ciencia médica para fijar las

manifcstaciones y características de esa anor1nalidad men

tal, mediante estudios minuciosos siendo declaradü para -

efectos de inimputabilidad por el juzgador que conoce 

del asunto, determinándose al sujeto inimputable absoluto. 

La Idiotez.- Son individuos quienes no sobrepasan la edad 

mental de 3 años, consiguientemente son incapaces de ateg 
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dersc en lo elemental y de protegerse de los peligros f Í -

sicos ordinarios, de hablar, reducidos a una vida vcgctati 

va . Presentan un coeficiente intelectual ( grado de adap-

tabilidad que presenta el individuo con respect.o al medio-

ambiente l de O a 20. 

La Imbecilidad.- Los sujetos dentro de este supuesto no -

sobrepasan la edad mental de 7 años, pueden atenderse y --

protegerse de peligros simples, necesitan supervisión, cui 

dados y vigilancia por ser facilmente influenciados para -

la comisión de infracciones¡ incapaces de recibir instruc-

cion pues tienen un coeficiente intelectual de 20 a 50. 

Debilidad Mental.- Desarrollo de 10 a 11 afias, educables -

y utilizables socialmente: presentan un coeficiente mental 

de 50 a 80. 

Los anteriores vocablos se consideran impropios, sujetos-

a discusiones y estudios especiales corno se mencionó en el 

inciso del reconocimiento de la imputabilidad. 

Al inirnputable absoluto no se le puede reprochar la condu~ 

ta típica y antijurídica realizada, pues la enfermedad me~ 

tal destruye la estructura del acto libre y voluntario; es 

decir, al haberse detenido su desarrollo f Ísico, lÓgicamen 
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te presentan inteligencia de un menor, a~n cuando sea peE 

sana adulta, debiendo ser sujeto consiguientemente, <lcl

ámbito de tribunales y procedimientos creados especial 

mente para ellos, ordené1'.ndosc la reclusión estciblecida en 

el artículo 68 del código pena 1, cuando St?a procedente. 

Por la fa 1 ta de capacidad, dcte nninada por ] a ley, no 

quiere decir que el Estado deba permanecer pasivo ante la 

realizaci6n de acontecimientos típicos del enfermo mer1tal, 

irrelevantes para el derecho penal; los legisladores con

sideraron elemental aplicar, en atcnci6n a la peligrosi -

dad del sujeto, medidas de seguridad, encaminadas a la re~ 

tituci6n plena de su capacidad y su calidad de sujeto ac

tivo del delito; algunos autores agregan, además elimina

ran la anormalidad del sujeto producto de actos antisoci~ 

les, lo cual consideramos imposible, pues como su nombrc

lo indica, de por vida el enfermo mental padecer' el tra~ 

torno. 
Por otro lado, dicha medida de seguridad, prevendri 

los actos desordenados de la irregularidad del sujeto (d~ 

hiendo sor Aplicada tlnicarncntc cuandü el sujeto efectiva

ment~ haya incurrido en la conducta definida por la ley -

como delito), esto es, buscando el interés de la sociedad 

en el restablecimiento del orden jurídico alterado y tr~ 

tanda de evitar el peligro de nuevas contravenciones. 
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''Art.- 67.- En el ca5~ d2 los inimputablcs, el juzga
dor disp·:Jndrá la medid:i :1!J tratamiento 3plicable en -
intern~Tilento o en libertai, previo el pro:edimiento
correspon:Jiente. 
Si se trata a~ internamiento, el sujeto inimputablc -
s~~á internad·? aa la instituci6n corrc3po~~icntc para 
s~ trdtamicnto ....• '' 

El artículo 68 d~l mismo Ordcna11icnto se refiere a la f! 

nalidad pres8rvativa, intcró1 1~ la sociedad al disponer 

a criterio :1el juzgador, la po3ibilidad de entregar a los 

incapacitados a quienes c.:>rresponda hac-::!rse ;:argo de 

ellos, madiante el otorg3~iento de la gar<lntí~ (fianza,-

prend~, hipotóca, dep6sito,cau~ió~, etcétera), p3ra ~s~-

gurar los d~fi~s que pudieran cau33r en caso de no t0~.1r-

las precaciones ne~¿s~rias para su vigilan=ia, sin embaE 

g~, cuando el juaz estime que ni aun =o:i la garantía qü~ 

de asegurado el interés público, el in=apaz permanecerá-

en el lugar de rc~lusión que se le hubiere asign3jo 2n-

la resolució:i correspondiente d ictri:13 p.:::>r la Autorid::;i.d -

c•Jtnp2tent~. 

La doble finalidad se ~0~f irma con lo disp~esto por los-

artículos 1911 y 1919 a 1922 del c6digo civil, al crear-

obligaciones d~ r~paración del daOo o pugo j~ j~nos y pe~ 

juicio3 3 cargo de quiene3 ejercen la p~tri potestad, la 

tutela, etcétera por lo3 ilícitos de los in=dpaces, como 
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lo dispuesto en las fracciones I,II y III del artfculo 32 

del código penal, al responsabilizar en el aspecto econó

mico a los representantes legales de los inimputablcs. 

Resumiendo, las conductas de los enfermos mentales, s6lo

pueden producir responsabilidad civil pero nunca podrán

ser constitutivos de delitos, por haber ausencia de la 

imputabilidad, existiendo ónicamcnte resµonsabilidad so -

cial,ncutralizando su peligrosidad por medio de la reclu

sión y vigilancia establecida en sentencia definitiva -

cuando se juzgue gue procede. 

En la práctica, el juez resuelve ~n cualquier momento 

procesal si considera al sujeto inimputable absoluto, de

clarando la inexistencia del delito y la aplicaci&n de la 

medida de seguridad, lo cual se realiza con el auxilio de 

peritos n1,<licos, quicn0s opinan si las condiciones menta

les del sujeto son de enfermedad o trastorno mental y si 

afectan las facultades intelectivas superiores. 

Idea con la cual no 0stamos de acuerdo, pues debe seguir

se un procedimiento penal especial, a efecto de demostrar 

si incurrió en la conducta antijurídica. 

El tratamiento de enfermos mentales se encuentra ubicado en 
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la ley panal en al Capítulo V del Titulo 3o. denominado -

H Aplicaci611 de Sanciones ", siendo err6nca, pues si el -

sujeto es incapaz, no es acreedor a una puna, porque no -

pueden cometer ilícitos por la falta de voluntad y enten

dimiento; y legalmente la medida de scguridnd os una san

ción. No se les consideran inir11putablus toda vez que se -

les aplica sanciones indeterminadas al contravenir las di~ 

posiciones legales. 

E) ACCIONES LillHES Ell SU CAUSA. 

Nuestra legislación penal sustantiva en la fracción II del 

artículo 15 del código pc:mal, considera como sujeto exclui 

do de responsabilidad, al infractor que involuntaria y ac

cidentalmente se encuentre en estaUo de inconsciencia por

el empleo de sustancias tóxicas, embriugantes o cstupefa -

cientes; siendo el estado producido un 'I'RAS'l'OHNO MENTAL 

1'RANSITORIO. 

Existe una figura jurídica que anula cst~ excluyente, y -

lleva el nombre de Acción Libre en su Causa, en ésta, el -

sujeto al delinquir se encuentra bajo condiciones incons

cientes, pero carece de los requisitos de involuntariedad 

y accidentalismo para ser excluyente de incriminación. 
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Se presenta cuando el sujeto imputable, se coloca por medio 

de una serie de maquinaciones y actuaciones en un estado de 

inimputabilidad, u efecto de darse valor y cometer un ilÍc_!. 

to penal concreto; en éste caso estamos ante un imputablc,

analizcindose no el momento mismo de la infracción, sino 

cuando intencionn]mentc el individuo altera sus facultades, 

y por ello se hace acreedor n la pena. 

'' Las acciones libres en su cnusa se presentan cuando se -

produce un resultado contrario al derecho por un acto o 

una omisi6n, en estado de inimputabilidnd, si bien, dsta -

conducta es ocasionada por un acto doloso o culposo carnet! 

do en estado de imputabilidad " (42 ) 

Es necesario mencionar, el estado de inimputabilidad es -

procurado por una serie de artimañas, con el dnico fin de 

cometer la infracci&n penal y colocarse en un ustado da

inconscicncia., apctrt..:uL .. wdo y_uu 5UJ L::icultodcJ de diGc~rni 

miento se l1an anulado, procuranllo evadir con ello la irn -

posición de alguna sanción. 

Carranc~ y Trujillo las <l~finc en la forma siguicntc: 11 son 

las que en su causa son libres aunque determinadas en sus-

(42). Jiménez de Asúa. Op.Cit.pag.336 
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Se producen cuando la acción se decidió en cstndo de imputª 

bilidad pero el resultado se produjo en estado de inimputa-

bilidad Así como utilizar a un loco paril producir el re -

sultado o bien afectar nuestr~s facultadcs''.(43) 

La comisión de una conducta antijurídico, puedo realizarse-

mediante una acción o bien una omisión, por ello ci:cemos no 

debe utilizarse únicamente el vocablo ~cción. 

Al expresar, la conducta se decidió en estado de imputabi 

lidad, a nuestro juicio es incompleto; pues si bien es cicr-

to decidió el sujeto delinquir siendo imputable, falta agr~ 

gar que para aparecer como inimputablc, realizó el individuo-

actuaciones a efecto <le producir e). resultado sin el sufi 

ciente discernimiento para valorar su conducta. 

Villalobos por su parte dice, '' el sujoto que se hace sugcstiQ 

nar para r0forzar su voluntad, o el que se inyecta o se in -

toxica para darse valor y cjncutnr delitos, us&ndosc el esta-

do anormal como instrumento siendo autor intolcctual, ins 

trumento y ejecutor de todo el drama, es a la vez cuusa mate-

rial y psicol¿gico del rcsultndo y por tanto plenamente res_ 

ponsable del mismo•. (44). 

(43). Op. Ci\: .pag.316 

(44). Op.Cit. pag. 289 
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El estado anormal no se logra ónicamente inyectándose o irr 
toxicánd:::a2 , y reforzando su voluntad, pues ya estaríamos -

ante otra figura jurídica, innecesario analizarla ( ausen

cia de conducta por hipnotísmo, por ejemplo); puede ingerif_ 

se alguna sustancia o alcohol par.:i caer en estado de inca!.!§_ 

ciencia; adom&s debe producirse un delito on concreto y es

te encuadrar en algdn vrecepto jurídico, en decir, debe 

existir conexi6n entre la intención de delinquir el resu.!_ 

tacto, cin impor:Lc1.r la cnpLlcidad al momento de la comisión -

de la infracción. 

Fernando Castellafios expresa al respoctcl que se da 1
' si el -

sujeto antes de actuar culposamente se coloca en una situ~ 

ci6n inimputable y produce el delito, existiendo natural -

mente la imputabilidad porque entre la decisión de delio -

quir y el resultado hay un enlace causal. Son las conduc -

tas productivas de un resultado típico en un momento de -

inimputabilidad del sujeto actuante, pero puesta la causa

en pleno estado de imputabilidad". (45) 

Los conceptos anteriores de estas acciones libres en su -

causa, con algunas variantes de redacción y careciendo de 

la explicación precisa, son prácticamente uniformes, al -

igual que las opiniones expresadas por otros doctrinarios, 

(45). Op.Cit.pag.202 
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las cuales consideramos innecesario transcribirlas en vir-

tud de ser un tanto repetitivas de las anteriores. 

Actualmente se manejan tres elementos c~racterísticos e 

indispensables'' 

1.- una conducta.- El sujeto tiene la facultad de elcc 

ci6n, de actuar de una u otra forma: decide cometer un ili 

cito penal, para lo cual se coloca en un estado de incons

ciencia por medio de una serie de maquinaciones y actuaciQ 

nes; realización de actos cuya manifestaci6n es libre dc

una voluntad concicnte, descargando una conducta que lo 

llevará a un estado de inimputabilidad. 

2.- Resultado típico.- Ponidndose en estado de inconscien

cia dolosamente, llega a cometer un acto previsto por la -

ley como delito; es decir, 3iendo inimputable produce un -

resultado antijurídico, de lo contrario no es del inter~s

del derecho penal. 

3.- Nexo causal.- Es necesaria la relación de causalidad -

entre la conducta y el resultado típico, en otras palabras, 

es la relación entre la dccisi6n de delinquir y el resul -

tado. Se dan dos momentos: el primero corresponde a la pue~ 
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ta de la causa, en donde el sujeto realiza la conductn -

siendo imputable. Es necesario que la inimputabilidad -

posterior sea el efecto producido por una causa en un m2 

mento de plena imputabilidad; y el segundo es el de la -

producción del resultado típico, en el cual el individuo 

no Sñtisfacc lRs condiciones n0cesarias pnra considerar

lo imputable; se retrotrae la inimputabilidad al momento 

precedente de plena imputabilidad, de cuando se produjo

la p~rdida de l~ facultnd de conocimiento de lo injusto

º antijurídico de la conducta; siendo decisivo el momen

to de la manifestación de voluntad. 

Se llega a calificar de imputable a quien realiza un 

acto libre en su causa; su actuación se traslada al tiempo 

de cuando el sujeto se procura dolosamente el estado de 

incapacidad, y en el cual tiene plena facultad de enten

der y de querer;' basta que lu imputabilidad y la culpa -

bilidad se presenten en cualquier fase de la ejecucciÓn

sin ser necesario que perdure durante todo el proceso 

ejecutivo, resultando de esta manera la punición del 

efecto lesivo provocado, el que se prolonga hasta la prg 

ducción del resultado antijurídico¡ por tanto, se puede

formular el juicio de reproche por estar satisfecho el -

presupuesto de la culpabilidad. 
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Estas acciones son constitutivas de delito, pues en orden 

a la culpabilidad pueden ser Ónicamontc dolosas: dcjando

de existir el delito, por el contrario, cuando el cstado

de inimputabilidad se cause en forma accidental. 

Algunos autores opinan, la embriaguez voluntarin y la 

adicci6n a enervantes o tóxicos, no constituyo eximente -

alguno, sino debe sor tomada como Índice de mayor temibi

lidad; opinión a la cual no nos adherimos, pues un ebrio

consuetudinario o un toxicómano deben ser tratados en la

forma establecida por el artfculo 68 del código penal, -

por considerársele como un enfermo de la mente .. 

F) IMPUTABILIDAD DISMINUIDA. 

La doctrina, adcm5s de estudiRr R la imputRhilidnd e ini~ 

putabilidad, estudia a la imputabilidad disminuÍda, enun

ciándola como aquéllos estados que reducen la capacidad -

del individuo, más no la anulan. 

Villalobos expresa, tt existe una vasta zona inter1nedia en 

que desaparece la potencia discriminatoria de los actos -

ilícitos o lícitos, la direcci6n o determinación de la con 

ducta por motivos jurldicos, ni la incapacidad absoluta -

por carencia o por perturbación total de alguna o todas -
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sus facultades esenciales, esto es, no ha desaparecido la 

imputabilidad pcró s{ se ve disminuida por factores anoE 

males congénitos o adquiridos''. (46) 

Por su parte Jim6nez de Asda dice, '' es el paso de la sa -

lud mental a la locura, y de la plena conciencia a la in -

conciencia, se verifica por grados sucesivos apenas sensi-

bles y a los que el derecho penal debe tomar en cuenta''. 

( 4 7) 

Antiguamente por el hecho de encontrarse la inteligencia -

y la voluntad del individuo disminu!das, la culpabilidad -

y la responsabilidad eran menores y la penalidad atenuada; 

lo anterior lo combatió la defensa social, al llegar a so

meter a pena menor a los sujetos más peligrosos o que pu -

dieran resistir menos a sus impulsos perversos, aplicand2 

les medidas de seguridad para imposibilitar sus actos ant! 

sociales. 

La fórmula del e'stado peligroso en todo delincuente psicó

pata resuelve esta absurda cuestión de la imputabilidad 

disminuida. 

Nos adherimos a la ley en lo concerniente a distinguir 

(46) Op. Cit. pag. 290 

(47) Op. Cit. pag.335 
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únicamente a los sanos de los enfermos en ]ún2ral, sicndo

il6~ico hacer la tercera divisió~ 1~ los imputables dismi

nuidos a q~~ so r~f icrc la doctrin~, p~cs al ser violado -

un precepto penal por un s~j~to in:!pazr se dct~r1ninará 

por m~dio d~ estudios psiqtliátricos si está fa:~lta1o para 

la co~p~~nsión de la ilicitud, consecu~ntemente de la res

po~s~bilidad, siend~ im?~sible que lo; p~ritos nos deta

llen si la imputabilidad coincide C·J~ ul ilícito o si el 

sujeto se encuentrd en~re la razón y la lo=ura, entre la -

conciencia o la inconciencia. 
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• III. PROCEDIMIEN'fOS PENALES VlGEN~'ES 

PARA ENFEl!MOS !1ENTALES 

Como quedó expue~to, el artículo 68 del Código Penal para 

el Distrito Federal, prevé el rccluimicnto de enfermos -

mentales cuando caen dentro del campo del derecho penal, -

estableciendo al respecto medidas de seguridad. 

''Art. 68.- Las personas inimputablcs 
podrán ser entregadas por la autoridad judicial o ejecuto 
ra, o en su caso, a quienes legalmente corresponda hace( 
se cargo de ellos, siempre que se obliguen a tomar las -
medidas adecuadas para su tratamiento y vigilancia, garan 
tizando por cualqlticr inedia y a nntisfacci6n de las mcn-
cionadas autoridaBcs el cumplimiento de las obligaciones
contraídas. 

La autoridad ejecutora podrá resol
ver sobre la modificación o conclusión de la medida, en -
forma provisional o definitiva, considerando las nccesida 
des del tratamiento, las que se acreditarán mediante revI 
sioncs periódicas, con la frecuencia y características -
del caso. 11 

Conforme a lo establecido por este nrtículo,desprcndemos-

tr~s supuestos n saber: 

A) la conducta típica es cometida por un enfermo de l.a -

mente. 

B) Habiéndose cometido la conducta típica por persona merr 

talmente sana, enloquezca durante la tratamitación del 

proceso {en la práctica se considera ello). 
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C. La enfermedad surge cuando el reo ostd compurgando la pana 

impuesta por el juzgador. 

A. PRIMER SUPUESTO. 

En los diferentes hospitalos psiqui&tricos de la Ciudad de -

México, encontramos recluÍdos enfermos mentales, quienes por 

diversas causas y con distintos procedimientos les ha sido -

decretada su reclusión, pudicln<losc apreciar por lo tanto, 

que no existe un criterio uniforme entre los jueces penales

en materia común para la determinación de la medida de se _ 

guridad • 

En algunos casos el Ministerio Público sin ejercitar la ac

ci6n penal , solicita al juez la aplicaci6n de la medida de 

seguridad, siempre y cuando el sujeto haya cometido un he -

cho considerado por nuestro ordenamiento =orno delito, y el

dictámen del perito psiquiátrico co~tenga y especifique que 

la persona infractora es un enfermo mental ( loco, ·idiota,

imb~cil, etc.,); por lo tanto debe ser sometido a curación. 

El licenciado Javier Pifia y Palacios manifiesta, •• no es -

posible aplicar dicha medida sin que lo pida el Ministerio

Público, el cual al tener conocimiento de la comisión de -
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algún delito por enfermo mental, debe acudir al perito -

psiquiátra para que t1stc dictamine si es o no persona --

enferma de la m~nte y si debe ser sometido a curc1ción¡--

una vez determinados y comprobados estos requisitos ex -

puestos por la ley penal, pedirá al juez dicte resolución 

ordenando la aplicaci5n de 1~ Medida de Seguririad''.(40) 

Si biun es cierto que rl sujeto es incapaz do ser rcspons~ 

ble penalmente, sí lo es socialmente, por ello el Ministe-

ria Público debe ejercitar lu acción penal comprobando el-

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad en su casq 

lo anterior apoyado en el artículo 21 Constitucional, que-

a la letra dice: 

Art. 21.- La persecución de los delitos incumbe
al Ministerio Póblico 11

• 

El anterior precepto relncion~do con el art!culo lo. de la 

Ley Org~nica de la Procur~dl1rí~ General de Justicia del 

Distrito Federal: 

11 Art. ·lo. Le corresponde al Ministerio Público -
conforme a la fracción III. 
III. Incorporar a la avcriguaci&n previa las prue
bas de la existencia de los delitos y de la proba
ble responsabilidad de quienes en ellos hubieren _ 
participado ¡y 
IV. Ejercitar la Acci6n Penal 11

• 

(48) Citado por Quiroz Cuarón A.Medicina Forense, Pag.214. 
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En otros casos el juez, en tratándose de sujetos en cstª 

do de perturbación mental permanente, suspende el procedi 

miento y decreta la internacidn del enfermo mental de ha~ 

pitales psqui~tricos; sc96n lo establecen ld [racci6n 

III del artículo 477 y artículo 481, ambos del c6digo da-

procedimientos penales para el Distrito Federal en relct -

ci6n con el precepto del cddigo pcnnl; ordendndose en-

todo caso reanudar el procedimiento cuando el interno sa-

ne conforme a lo previsto por el •177 del mismo orclenamicn 

to procesal. 

'' Art. 477 Una vez incind~ el procedimicnto,
en averiguación de un delito, no se podrá sus
pender sino en los casos siguientes; 
Fracción III.- En el cuso de la Última parte -
del artículo 68 del código penal y en los de -
más en que la ley ordene expresamente la sus -
p2nsidn del procedimiento 11

• 

Cuando el sujeto infractor de la loy penal padece de en -

fermedad mental al m:>mcnLo de la misma, 5e suspl!ndcriÍ el-

procedimiento, dicho en otras pa.la':rras. s~ d!.:l-:-S la p:irdli 

zación del mismo en virtud de existir algo que cntorpece

su normal desarrollo, no debiendo continuar éste hasta 

desaparecida la causa de suspensión. 

» Art. 479 .•. el proceso continuari su curso 
cuando desaparezcan las causas que motivaron -
la suspcnsi6n, en el caso del artículo 6B del
c6digo pena 1". 
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Al respecto nos atrevemos a opinar, son pocos los casos 

en los cuales se continóa con el procedimiento, pues co -

munmcntc se piensa, la falta de salud mental no s6lo se -

traduce en la suspcnsi6n del proccdin1icnto, sino mas bien 

en el punto final del mismo, por eso c1uicnes esperan una-

larga condena vean en este incidente una esperanza para-

amainar el sufrimiento que les depara el final del procc-

so y sea muy corriente la ostentación de una supuesta loe~ 

ra, medio ingenuo pnrn impresionar a autoridades ingenuas. 

1
' Art. 481.- Para suspender el procedimiento 
bastard el pedimento del Ministerio P~blico, he 
cho con fundamento en los artículos anteriores~ 
El juez lo decretará de plano sin substanciación 
alguna 11

• 

El juez resolver~ de plano la suspensi6n cuando esta sea -

solicitada por el Ministerio Público, siendo innecesaria -

substanciación especial alguna ; dicha petición del Minis-

terio PJblico deber~ eslar debidame11te fundada por la cau-

sa leg111. 

En la actualidad es el criterio con más seguidores entre -

los jueces, los ·cual~s al solicitarlo el Ministerio PÚbli-

co, envían al enfermo mental al hospital psiquiátrico a 

efecto de que se le practiquen los cxamenes psiquiátricos

corrcspondientes y determinar el estado psíquico del indí-
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viduo, y en caso de encontrarse porturbado de sus faculta

des mentales, el juez dictar~ un acuerdo suspendiendo el -

procedimiento por causa de inter6s social, con fundamento

en el articulo 477 fracción III del código procesal parcl -

el Distrito Federal, relacíonado con el artículo 68 del ºE 

denamiento penal. 

El juez esta facultado para solicitar ul hospital psiquia·

trico el estado clínico del paciente cuando lo juzgue per

tinente; en caso de curación, continuurá con el procedimierr 

to para efecto de poder dictarse sentencia del asunto en -

concreto. 

Por otra parte, ante la faltn de reglamcntaci6n csp~cial -

en el código de procedimientos penales para el Distrito F~ 

deral, en relación al procedimiento contru enajenados de -

lincucntcs; el juez correspondiente con fundamento en el -

articulo 37 de dicho cuerpo de leyes, debe suspundcr ~l 

procedimiento ordinario y abrir el especial, avlicnndo su

pletoriamente la reglamentación para enfermos ffiQntales, s~ 

gún lo establece el código Federal de Procedimientos Pena

les, previsto del artículo 494 al 499¡ los cuales ~naliza

remos a continuación: 
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11 Art. 37.-Los jueces y tribunales, en todo lo 
que la ley no prohiba o prevenga cxprcs~mc~tc
podran dictar en procesos sujetos a su JUr1s -
diccion, los trámites y providencias necesarias 
para la pronta y eficaz administrucion de jus
ticia." 

Ee~n diepoaición obadece al artículo 17 Constitucional, que 

dice: 

11 Art.17.- Los tribunales estarán expeditos para 
adtninir· "Lar justicia en los plazo::; y términos -
que fij~ la ley''. 

Es importante tener presente conforme a la fracción VIII -

del artículo 20, del mismo ordenamiento, que los procesos -

deben concluÍrse antes de cuatro meses, o antes de un año, 

segdn sea menor o mayor de dos años de prisión la pena del 

delito, además, la prisión preventiva no puede prolongarse 

por mis tiempo del mlximo fijado por la ley al delito mo-

tivo del proceso; cabe tener en cuenta, este arbitrio ju -

dicial alcanza las providencias y trámites no prohibidos -

por la ley, que no contrarien un mandato expreso de este y 

sin afectar la forma fundamental acusatoria, que nuestro -

proceso penal reviste por imperativo de la Constitución. 

11 Art. 495.- Tan pronto como se sospeche que el 
inculpado esté loco, idiota, imbécil o sufra 
cualquiera otra debilidad, enfermedad o anomalía 
mentales,el tribunal lo mandará examinar por 
peritos médicos, sin perjuicio de continuar el-
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procedimiento en la forma ordinaria. Si existe 
motivo fundado, ordenará provisionalmente la -
reclusión del inculpado en manicomio o en dcpaE 
tamento especial". 

El juez a pctici6n del Ministerio P~blico o del Defensor,-

solicitará a pcr.it.os mr?'c:licos psiquiátrns , su!i opiniones -

acerca del estado mental del presunto responsable¡ dicho -

precepto comprende en sus términos la amplia vrn-iodad de -

enfermos y dQ anormales mentales, <lejando al juez con el -

auxilio de peritos médicos, la apreciación en cada caso en 

concreto. 

El juzgador tiene la facultad de ordenar provisionalmente-

la reclusión, en manicomios o departamentos especiales, 

del infractor enfermo de la mente, cuando de acuerdo a su-

criterio lo considere socialmente peligroso • 

11 Art. 496.- Inmediatamente que se compruebe que 
el inculpado está en alguno de los casos a que 
se refiere el artículo anterior, cesara el pro
cedimiento ordinario, y se abrirá el especial, 
en el que la ley deja al recto criterio y a la
prudcncia del tribunal la forma de investig~r -
la infracción penal imputada, la participaci6n
que· en ella hubiere tenido el inculpado, y la -
de estimar la personalidad de este, sin necesi
dad ·de que el procedimiento que se emplee sea -
similar al judicial'1

• 

La ley deja al recto criterio y a la prudencia del tribu -

nal la forma de investigar la infracciSn penal imputada -

la participación del inculpado, etc., omitiéndose sefialar-
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el procedimiento a seguir, autorizándose al juez aplicar -

un procedimie~to por mayor!a de razón, es dccir,el juzga -

dar sigue la tramitaci6n del proceso formal, o sea el es -

tricto cumplimiento de las formalidades esenciales del pr2 

ccdimiento, a p,esar de intervenir una persona privada de -

la raz6n. 

Por ser un alienado mental quien comete la infracción de 

lo preceptuado en la ley penal, debe sujetárscle a trata -

miento para su curaci6n, más ello no implica que el juez -

no deba investigar la existencia de la infracción y la 

participación del alienado, esto es, aun cuando cesa el 

procedimiento ordinario y se abre el especial dejándose 

al recto criterio la invcstigacion y el estudio de la per-

sonalidad del sujeto y su participaci6n en el hecho delic-

tuoso del cual se le acusa; dejándolo en un completo estado 

de indefensión. 

1'Art. 497.- Si se comprueba la infraccidn a la 
ley penal y que en ella tuvo participación el in
culpado , previa solicitud del Ministerio Público 
y en audiencia de este, del defensor y del repre
sentante legal,si lo tuviere, el tribunal resol -
verá el caso, ordenando la reclusión en los tér -
minos de los artículos 24,inciso 3; 68 y 69 del -
código penal. 
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la res~lu~ión que se dicto será ap~ 
lable ~n ~re~to devolutivo''. 

"Art. 24.- Las pen~s y medidas de s~guridad
son1 
J. Intern~nic~to o trat~~iento an 
libertad 1~ inimputables y de 
qJien:!s tengan el hábito ·::> la nec.~ 
sidad de C•J:1':>~1nir C3tUpefacicilt•.!3'
y psicotr6pic0s.· 11 

Con las investigaciones hecha d~ ~~~crdo con el artícJlo -

anterior, y co~~robadas la infracción y la p~rticipación -

del sujeto alienado, el ju•JZ ordennrri la rcs~lución, pre 

via solicitud del Ministerio Póblico¡ en A~·iiencia de este, 

del D~feilsor y del ReprC39ntantc Legal; dicho precepto e3 -

tablece la realizació~ de la Audien=ia, aun cu~ndo no se e~ 

CJ·~ntren presente; sea el d~fensor o el Repre3entante Leg~l 

dejan:l.o ·::'!n total desamparo 31 ei"!.fertTI•J de la mente; a.3re•J3 el 

precepto que dich~ re30lu::ión es ap121.1ble, situ.Jción im¡:»:>3_!. 

ble, toda vez de en=ontrdr~g .31 alienado mantal al desamparo 

total d ~ la Le y. 

Debe compro:,.3rse plenament13 -'=1 c.J:!rp::> :lel delito y la pJ.r-

ticipación (pre3~nta raspo~sabilid.1i), p~!3 es posible 

que un :::!<iferm·:::> ;nental C•J!TI•::!ta un h::Hlicidio, por ej~.nplo, en 

legítima jefens9 de su person~ o intere5es, por ello JU!3-

tra insistencia e~ l~ 1afensa y represent~=ió~ 1al enfermo 

mental para la co~~rob3ció1 ~~ dicílos elcmento3. 
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''Art.49.- La vigilancia d3l recluid·? ~;tará 
a cargo de la A~torid~j A1ninistr~ 
tiva Fcd!ral corresponjiunte.'' 

La finalidad de dichas medidas de vigilancia por parte de 

la autoridad administrativa es la de evitar el escape 

del hospital, con lo cual la sociedad se vería perjudica-

da por el supuesto peligro del enfermo. 

Ignacio Villalobos manifiesta '1 aón las personas no ave -

zadas a estos achaqups jurídicos se extranarin justifica-

damente al advertir que, según lo anterior, es decir, ul-

procedimiento especial enjuiciado a un demente, a un en -

fermo de la mente, el juez tendr5. que despojarse de un sg 

reno majestad para sentarse frente a esta clase de reos -

y simular todas esas diligencias encaminadas a tomarle d~ 

claraci6n, careos con los testigos, exigirle protestas y 

asumir otras muchas actitudes pintorescas en que parecerá 

entablar una competencia con la desviaci6n mental del en

juiciado; siguiéndose un proceso en forma, pues al térmi-

no del mismo se resolverá socialmente responsable, y por-

la amenaza que implica a la sociedad, se le recluye en un 

manicomio hasta su curación 1
'. ( 4 9) 

Dicho procedimiento es Inconstitucional, por no cumplir

con los preceptos•relativos a las garantías procediment~ 

( 4 9) Op. e i t. pag. 4 1 9 . 
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les, plasmadas en nuestra Carta Magna, quedando el infra~ 

tor en total estado de indefensión, como se hará ver a 

Si bien es cierto la incapacidad jurídica del enfer1no merr 

tal para comparecer en juicio, tambi~n es cierto que por-

su insanía mental no ha perdido sus derechos, y sus g~rarr 

tías individuales deben serle respetadas, de acuerdo con-

el artículo 1o. de nuestra Constitución que a la letra 

dice: 

" Art. lo.- En los Estados Unidos Mexicanos todo
individuo gozará de las garantías que otorga es
ta Constitución, las cuales no podrán restringir 
se ni suspenderse, sino en los casos y con las= 
condiciones que ella misma establece••. 

11 Art.14.- Nadie podrá ser privado de la vida, -
de la libcrtad 1 de sus propiedades, posesiones -
o derechos, sino mediante juicio seguido ante 
los Tribunales previamente establecidos, en el -
que se cumplan las formalidades esenciales del -
procedimiento ... 11 

En los juicios del orden criminal q~eda prohibi
do imponer, por simple analogía y aun por. mayo -
ria de razón, pena alguna que no esté dccretada
por una ley cxact~me11Le aplicable al delito de que 
se trata". 

La reclusión del enfermo mental en manicomios o departa -

mentas especiales, lleva implícita la privación de líber-

tad sin haberse cumplido las formalidades esenciales del 
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procedimiento .. Dicho procedimiento penal para alienados 

mentales infraqtores, es aplicado por analogía supletoria

mentc del Código Federal de Procedirnientos Penales. 

A pesar de la marcada diferencia entre pena y medida de 

seguridad, esta Última es unn sanción, considerada como 

pena indeterminada, la cual es aplicada por analogía a cri 

terio del juzgador y peritos. 

" Art. , 16. - ·Nadie puede ser molestado en su per -
sana, familia, domicilio, papeles o posesiones, -
sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa le
gal del procedimiento". 

En el supuesto de que exista un mandamiento dictado por el 

juzgador en materia común, aplicando supletoriamente el 

procedimiento federal, este puede ser motivado, mas no furr 

dado. 

''Art.17.- Los tribunales estarán expedidos para -
administrar justicia en los plazos ytérrninos que
f i je la ley". 

En los hospitales psiquifitricos cncontrárnos individuos, qui~ 

nes por su naturaleza cerebral, llevan varios años recluí-

dos; y bastantes más cumplirán sin dictárseles sentencia -

alguna, determinando la participación del enfermo en el 

ilícito de que se le acusa. 
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ESTA 
SALln 

TESIS 
1''- ! fl 
~,f t.. 't:·l t 

11 Art.19.- Ninguna detención podrá exceder del t~L 
mino de tres días, sin que se justifique con un -
auto de formal prisión ... '' 

Todo maltratamiento que en la aprehensión, o en -
las prisiones; toda molestia que se infiera sin -
motivo legal; son abusos que serdn corregidos por 
las leyes y reprimidos por las autoridades''. 

Toda vez de suspenderse el procedimiento y cnvi~rsele al -

enfermo mental al psiquiátrico, no se le dicta dicho auto, 

sea de formal prisión o de libertad por falta de m~ritos. 

No por ser alienados mentales van a quedar exentos de los-

tratos bestiales a que son sujetos; por el contrario, se -

acrecienta más la deshumanización existente. 

El no considerar a los hospitales psiquiátricos como pri -

siones, no quiere decir, sean menos decrépitos que las cár 

celes en el amplio sentido de la palabra. Si bien es cier-

to, un enfermo mental carece de razoñ, por lo mismo todo -

lo que diga, si tiene la suerte de poder expresarse, se 

considerará absurdo, ignorando las quejas o articulaciones 

de estos individuos. 

Las garantías procesales plasmadas en el art!culo 20 de la 

constitución serán cumplidas ficticiamente, en vez de segui~ 

se el procedimiento eminentemente formal, en el cual queda 

al margen el alienado mental delincuente. 
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" Art. 22.- Quedan prohibidas las penas de muti
lación y de infamia, la marca, los azotes, los -
palos, el tormento de cualquier especie, la mul
ta excesiva, la confiscacion de bienes y cuales
quiera otras penas inusitadas y trnscendentalesv 

El enfermo mental infractor de la norma penal quien, pre-

santa atrofia en el cerebro, es relacionado con animales-

no racionales, recibiendo el mismo tratamiento sobre todo 

al momento de querer tranquilizar su '' agresividad'' o al 

momento de firmar notificaciones y acuerdos. 

B·SEGUHDO SUPUESTO. 

Es el caso de quien al cometer el ilícito previsto corno -

delito, lo hace con plena conciencia: se encuentra sano -

mentalmente de sus facultades psíquicas, por ello se le -

decreta la formal prisi6n como presunto responsable en la 

comisi6n del delito ejecutado; si durante el proccdimien-

to enloquece, se suspende el trámite del procedimiento co~ 

forme lo establecido por la fracci6n III del artículo 477 

del código pro~esal en materia común, por la fracción III 

del artículo 468 yartículo 498, ambos del c6digo federal-

de procedimientos, penales relacionados con el artículo 67 

del código penal; ordenándose la reclusión provisional del 

enfermo mental peligroso en un hospital psiquiátrico por~ 

todo el tiempo necesario para su curación y, sometido con-

autorización de facultativo a un régimen de trabajo; 
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''Art~.477.- Una vez iniciado el procedimiento, en 
averiguación de un delito, no St:! podrcl suspcnder
sino en los casos siguientes: 
III.- En el caso de la última parte del urtículo-
68 del código penal y ••• " 

'' Art. 68.- .•. seru'n rccluÍdos en manicomios o
en departamentos especiales,por todo el tiempo n~ 
cesario para su curación y sometidos, con auto -
rización de facultativo, a un régimen de trabajo. 

En igual forma proccdcrd el juez con los procesa
dos o condenados que enloquezcan en los términos
que determine el código de procedimientos penales." 

•
1 Art. 468.- Iniciado el proccdimic11to judicial,
no podrá suspenderse sino en los casos siguientes: 
III. Cuando enloquezca el procesado cualquiera 
que sea e 1 proceso" . 

11 Art.498.-Cuando en el curso del proceso el in -
culpado enloquezca, se suspenderá el procedimiento 
en los términos del articulo 468, fracción III, -
remitiéndose al loco al establecimiento adecuado
para su tratamiento. 

El procedimiento ordinario se reanudará al concluir la ano~ 

malidad, conforme lo precisan los artículos 479 del código

procesal en materia común y el 471 del c6digo procesal fe-

deral, para imponerle en su caso, la sanci6n corcespondicn-

te con arreglo a la ley. La tramitación se hará en la misma 

forma señalada en el criterio anterior, es decir, el juez _ 

ordenará la suspensión del proCedimiento una vez determina

do por peritos médicos-psiquiÓtras que cl sujeto padece al-

guna enfermedad mental, y cuando sane se continuará. 

'' Art.479.- ... el proceso continuar& su curso, -
practicándose las diligencias que no hubieron po
dido tener lugar, sin repetir las practicadas ---
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sino cuando ~l juez lo estime necesario. Lo 
mismo se har~ cuando desaparezcan las causas que 
motívaron la suspensión, en el caso del artícu
lo 69 del código penal". 

" J\rt. 4 71. - Cuando se haya decretado la sus pe!! 
si6n del procedimiento, en los casos a que se -
refieren las fracciones II,III y IV del nrt1cu
lo 468, rucontinuard tan luego como dcsaparez -
can las causas que lo motivaron". 

Se suspende el procedimiento porque independientemente de 

la prevensiÓn legal concreta, el sentido común así lo acofr 

seja, de los contrario, caeríamos en situaciones absurdas 

y ridículas en la práctica de las diligencias y verdaderas 

alienaciones jurídicas. Dicha suspensión es de carácter -

temporal, entretanto dura la causa legal que la motivo, 

pues en el caso de continuar con el procedimiento, el en -

fermo no podrá defenderse. 

En el coso de no ser peligroso•, puede ser entregado a quí~n 

corresponda hacerse cargo de ellos, y a juicio del juez. 

C. TERCER SUPUESTO. 

Una vez dictada la sentencia, y el sujeto se encuentre 

compurgando la pena, surge en el un estado de insanía men-

tal. 
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En este caso se suspenden los efectos de la sentencia, -

internándosele en hospital psiqui6trico pnra su trata 

miento y, al sanar se continda con la ejecución de la 

sentencia, conforme lo precisa el artículo 534 del código 

federal de procedimientos penales, pues el código proce-

sal en materia común, es omiso al respecto. 

11 Art.- 534.- Cuando un reo enloquezca dcspu~s 
de dictarse en su contra sentencia irrevocable
que lo condene a pena cor por u 1, se suspenderaÍ1 
los efectos de esta mientras no recobre la ra
zo"n, internílndosclc en un hospital público 
para su tratamiento". 

El tiempo que la persona en fcrma se encuentra. rccluícla en 

un hospital psiquiátrico, para la mayoría de los doctrin~ 

rios y de nuestros tribunales, no debe contar para el co~ 

puto de la sanción impuesta. 

Al respecto diremos, aun cuando sea enfer1no mental y se -

encuentre internado en un hospital psiquiátrico, se en 

cuentra privado de su libertad. Si bien es cierto, es un-

anormal psíquico, quien tambi&n sufre, no siendo menor su 

pena que la de los normales, quienes pueden rcsp:>nder ante 

un mal trato, en cambio, al anormal por no poder opinar,-

se le dan tratamientos inhumanos. 

Por lo tanto, el tiempo de su detención en el hospital, -

sí debe tomarse en cuenta para el cómputo de la sanción -
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impuesta y el trabajo por él desempeño debe beneficiarlo 

en los t:rminos establecidos en la ley de normas miní -

mas sobre readaptación social de sentenciados. Son suj~ 

tos privados de su libertad y sometidos a ·1igilancia es

pecial. 
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IV. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

A) FUNDAMENTOS: LEGAL Y CONSTITUCIONAL. 

El juez al encontrarse frente a un enajenado mental, -

quien por su conducta típica y antijurídica cae en el-

campo del derecho penal, suspender~ el procedimiento -

ordenando la reclu.siÓn en un llo5pital Psiquiátrico o -

Departamento Especial por el tiempo necesario que du

re su enfermedad: mandato establecido por el artículo-

68 de nuestro ordenamiento penal: dicho acuerdo de re-

clusión se formulara" con base al arti'culo 21 Constit~ 

cional, el cual a la letra dice: 

" Art. 21.- La imposición de las penas es 
propia y exclusiva de la autoridad judicial. 

En otras palabras, el juez es el Único facultado para

enviar al presunto responsable social al psiquiátrico, 

en atención a su peligrosidad, trat&ndose de evitar con 

ello la comisión de futuros delitos por el anormal 

mental. 

En los códigos sustantivos en materia penal de las En

tidades Federativas de la República, así como del Distri 
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to Federal, encontra~o3 prevista en tod~3 ellos la reclu-

sió:i para cnferin•J3 ·113ntalcs com::> ·n·~did.3 u~ seguridad, sí-

guiendo los linea11ientos del artÍcJlo 21 Constitu~ional. 

La apl icdci9n de la medida de seguridad s~ l lcva a cabo-

por el órgano Jurisdiccio~~l en form3 ordenad~ y con la-

form3lidaj y juridicidaj q~e dtl el juicio pr~vio, y una-

vez com~rob3dos los supue3to3 establecidos. 

02 lo 3nt~rior desprc~1~~03, el fundamento lag~l de la -

reclusión ~'.19 32 ancJentra en 21 nun0ral del artículo-

24 del Código Pan3l que establee¿: 

''Art. 24.- Las pen~s y .n2didas de segurid3d 
son: 
3. Intern3~iento o tratamiento ~n 
libertad de inim._?'Jtables y de qui~ 
n2s tengan el hábito o la nacesi-
dad i~ co~sumir estupofacientes o
psicotró¡')ic1J.3. 11 

El código p·:?n3l de 1929 sustituyó la palabra p·::!n~ p·Jr la -

de s3nción, comprendicnd~ dsntro de estas las m~didas para 

garantizar los bienes juridico5. 

El código penal vigente emplea indistinta~~nte los vocablo¡ 

fl80a y sanción enuni;'.!tdrv:l:> a LAS MEDID.~S O•:!: SSG·JRIDAD conjUQ 

tam~~te con las penas , sin distin3~irlas_ En nu·~stro d~recho 

no fuera~ clasificadas las s31cio~~3 y medidas de 3~gJrid3j 

a que nos hema3 venido refirieni~, limitándo3~ ~l art. 24 penal 
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a enumerarlas, sin establecer concretamente la diferencia 

entre ellas; siendo materia de la actividad administrati

va la prevensió'n del delito. 

Si los perturbados mentales no gozaran de la garantía Con~ 

titucional antes mencionnda, la medida de seguridad cansí~ 

tente en la reclusión en hospitales psiquiátricos o depar

tamentos especiales, constituiría una amenaza y su imposi

cion acarrearía gr.aves daños a los enajenados, quienes po

drían ser recluidos indefinidamente en establecimientos 

destinados a enfermos mentales, mediante una simple dispo

sición administrativa. 

B) APLICACION DE LA MEDIDA DE SEGURIDAD. 

Ante el problema de la delincuencia cb anormales mentales,

cl c~digo de 1931 adoptó la postura radical y positiva es-

tablecida por el legislador del 29 y,en sus artículos 68 -

y 69 decretó la reclusión en manicomios o departamentos e~ 

peciales por encontrarlos responsables socialmente; desde

nuestro particular punto de vista, resulta Inconstitucional. 

Al elaborarse el ordenamiento penal, en cuanto a la reclu

sio~ del enfermo mental, la Comisión Redactora del 29 dis-
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ponía de dos soluciones para los alienados mentales de

lincuentes: 

1.- La proporcionada por la Escuela Cl~sica, represen -

tada principalmente por Francisco Carrara quien sostc -

nía, " paro que una acción pueda ser legítimamente decla 

rada imputuble a su autor, como delito, por la autori -

dad social, deben concurrir necesariamente los siguien

tes elementos: a) Que sea in1putable moralmente¡ b) 

que puL~a reputárselc como acto reprensible; y e} que sea 

dañosa para la sociedad 11
• { 50) 

Consideraban irresponsable a los enfermos de la mente -

por estar privados de la conciencia de sus actos; este

criterio descansa en la voluntad, en la intención, en -

el querer o en el conocimiento que pueda tener el agen

te en el momento de cometer el hecho delictuoso; lÓgi -

camente al carecer el individuo de la capacidad suficie~ 

te para cntcnd~r lo que h~cc, es declarado irresponsable 

en el campo del derecho penal, por falt.:i de imput.:ibili -

dad y por no ser culpable; siendo obsoleto impanérsele pe 

na alguna, con lo cual deberían irse a sus casas, con pg_ 

ligro para la socicdnd; en tanto, al no ner responsable -

(50) Programa del Curso de Derecho Criminal,pag. 36 
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~ 

no es posible su detcncion, pues conforme al artículo 19 

Constitucional, ninguna dctenci6n podrd exceder de 72 l1g 

ras si no se justi[ica con un mandamiento <le prisión prs. 

ventivu que, no podr{u dictarse por no existir responsa-

bilidad. 

2.- La aportada por la Escuela Positiva, cuyos represen-

tantes, entre otros, se encuenGran: Enrique Ferri, Rafa-

el Gar6falo y CesarLombroso; '' Consideraban a los cnfer-

mas mentales responsables socialmente por el hecho de vi_ 

vir en el seno de la sociedad, vicÓdose obligados a res-

pender de sus actos frente al poder social aunque no ha-

yan tenido conocimiento de la ilicitud de dichos actos.'' 

(51) 

Este criterio tiene el defecto de que se debe seguir un-

procesa en forma csencial,siendo ficticio, por constitu-

ir este individuo una amenaza social, para poder resol -

ver, al término del mismo, su responsabilidad social;por 

lo tanto, constituye una amenaza para esta y se le re 

cluirá en un manicomio hasta su curación. 

En ambos criterios se presentan problemas de carácter 

Constitucional, optando la Comisión por la menos mala, y 

(51) Ferri, Enrico. 1Principios de Derecho Criminai',pag.234 
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dándole preferencia n la comunidad. 

1.- Medidas de Seguridad: Reclusión. 

Existe confusión entre los especialistas del derecho pe

nal sobre lo que es propiamente pena y medida de seguri

dad; generalmente se les designa bnjo la denominacioó e~ 

mÚn de sanción, cornprendién<lose con este rubro todas las 

medidas para garantizar los bienes jurídicos, como acon

tece en el código penal del Distrito Federal y casi todos 

los de la Rep6blica; inclusive los autores los llegan « -

emplear como sindnimo, correspondiendo ambosa la esfcra

penal, distinguiéndolos en la práctica más que en la teQ 

r{a. 

A continuación daremos las características que nos pcr -

miten diferenciar a uno del otro; 

La pena lleva' consigo la idea de expiaci6n y de retribu

ción, es aplicable s6lo a los delincuentes normales con~ 

tituye la reac7i6n contra un acto cometido, supone un dg 

lito determinada, es defensa contra el peligro ~nuevos 

delitos , no Únicamente por parte del delincuente, sino

también de la víctima , sus prójimos o aún por parte de-
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la colectividad, se establece a tiempo fijo. 

La Medida de Seguridad por su parte intenta evitar nuevos 

delitos por parte del delincuente, persigue un fin de se

guridad, recayendo en una persona especialmente determin~ 

da e impuesta por razó'n de delito; mira sÓlo a la peli 

grosidad, y es aplicable a los anormales o a los norma -

les señalados como peligrosos; es a tiempo indefinido. Es 

tratamiento de naturaleza preventiva, responde al fin de

la seyuridad, encontrándose ~sta fuera del campo penal y 

corresponde a la autoridad administrativa. 

La seguridad social exige, los alienados y anormales de -

lincuentes deben ser reclu{dos en establecimientos espe -

ciales; son procedimientos de antigua raigambre conteni -

das en el código penal de 1929 de corte netamente positi-

vo. 

Estas medidas de s~guridad no deben confundirse con las

medidas de prevensión general de la delincuencia, las 

cuales son actividades del Estado referente a toda pobl~ 

ción y en muchos casos tienen un fin propio,ajeno al de

recho penal, adn cuando redunden en la disminuci6n de 

los delitos, como son la educación pública, el alumbrado 

nocturno de las ciudades o la organizaci6n de la justi -



cia y de la asistencia sociales. 

Numerosos pehalistas señalan para justificar las medidas 

de seguridad que las penas no bastan por si solas para -

luchar contra el delincuente y asegurar la defensa so 

cial, siendo c?mplementadas por las Medidas de Seguridad. 

Las medidas de seguridad, '' son las providencias que con 

carácter preventivo para la sociedad y de correcci6n pa-

ra el sujeto, se adoptan con los individuos que se en 

cuentran en estado peligroso desde el punto de vista de 

la defensa social".(52) 

Podemos sustrae~ del con~epto anterior dos bienes juri -

dicamente protegidos; en primer lugar se protege a la -

sociedad de la peligrosidad del sujeto y en segundo lu -

gar se trata de corregir y rehabilitar a dste. 

Cuello Cal6n expresa,'' la pena para realizar eficazmente 

su misióh de defensa social y jurídica contra el delito

debe ser completada con medidas de otro género como las-

medidas de seguridad, las cuales consisten en en espe 

cialcs tratamientos impuestos por el Estado a determina-

(52) Caba~ellas1 Guillermo.Diccionario de Derecho Usual. 
pag.678 
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dos delincuentes encaminados a obtener su adaptación a -

la vida social'1 .(53) ''Son aqu¿l.los que sin valerse de -

la intimidación y por tanto sin tener carácter definiti

vo, buscan prevenir futuros atentados de un sujeto que se 

ha manifestado propenso a incurrir en ellos ". ( 54) 

Nos atrevemos a decir, la medicla de seguridad se origina 

por la necesidad de otra clase, aparte de la pena, de prQ 

tecci6n social contra el delito, contra quienes delinquen 

por su estado de inconsciencia, proveniente de cualquier-

enfermedad mental; constituyrindo una defensa contra el P§:. 

ligro de nuevos delitos por parte del anormGl,con la Cara~ 

teristica de ser indeterminada, puos entendemos por san -

cienes indeterminadas aquéllas que deben prolongarse sin-

límite, mientras dure la peligrosidad del delincuente, pu 

diendo cesar si se corrige o desaparece su anormalidad 

crimin6gena; c5to ~s; la reclusión indet~rmin~da es dict~ 

da como medida basada en el criterio de responsabilidad-

social de la Escuela Positiva, por necesidad utilitaria -

de defensa. 

La medida de seguridad lcgaln~:mtc es una sanci6n,debiendo 

resultar de resolución judicial, cffiitida por tribunales -

y procedimiento especial; al que haremos mención poste 

(53). Op. Cit. pag.588 
(54). Villalobos I. Op. Cit. pag. 534 
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riormcntc. 

Todo enfermo de la mente, congénito o padecid¿i la enfcrm~ 

dad a temprana edad, padecerá el mal hasta su muerte, 

siendo esta la causa por la cual consideramos Inconstitu

cional su reclusi6n como pena indctermi.nada, constituyen

do medida privativa de libertad, por asta causa la insis

tencia de un proceso para determinar si el anorma1 reali

zd o no la comisi6n de Ja conducta prevista como delito,

º si actuó en defensa propia por ser víctima de agresión 

alguna. 

El c~digo penal vigente deja de considera a la enajena 

ciOn mental como excluyente de responsabilidad, y sin ca~ 

tigarle queda el individuo insano sujeto a un tratamiento 

y reclusidn que al mismo tiempo le permita intentar su 

curaci6n, evite a la· sociedad el peligro que pueda causa! 

le, si se encuentra libre; por ello se les declara social 

mente responsable para efecto de su recl usiÓn c-n base a -

la defensa social, fundamentándose el juzgador en el ar -

tículo 67 del ordenamiento penal. 

Las medidas de seguridad aplicables a enfermos de la men

te apenas si difieren de las penas, pues ambas suponen --

la privación de idénticos bienes jurídicos 

notabl~ la libertad. 

y en forma -
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Aunque las medidas no son de naturaleza represiva, ni gua~ 

dan proporción con el acto realizado por el enajenado, pr~ 

sentan similitud con las penas por representar para la li 

bertad del sujeto una restricción, una aute'ntica privacio'n 

de la libertad, tanto o m&s severa que la pena, en tanto -

puede constituir, inclusive, la pérdida definitiva de la -

libertad , tra-t~n<lose de alienados mentales incurables, -

siendo inadmisible su naturaleza administrativa, sino que

son medidas eminentemente JUd1c1ales, sanciones jur{dicas 

diversas de las penas, fundamentalmente por la esencia de

su finalidad. 

Se consideta la aplicación de dichas medidas diferente a -

como el legislador, la jurisprudencia y doctrina las con -

sideraron, pues se aplican en su mayoría de una manera 

inútil y despiadada, viol'1.ndo los leyes. 

La pérdida de la libertad y la privación o restricción de

otros derechos, encuentran su justificación en atención a 

un peligro social y a la defensa de la sociedad. 

La reclusión es Constitucionalmente una pena, pues de lo -

contrario es un atentado violatorio de garant{as, debe re-
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sultar de un prgccso; pero no hay posibilidad de procesar 

a un enajenado con quien deben llenarse solemnes formali

da~es. En otras palabras, de acuerdo a lo establecido por 

los artículos 14, 16, 19 y 20 Constitucionales e intcrpre -

tanda las garantías individuales plasmadas en ellos, a 

los enfermos mentales infractores no pueden privdrsclcs -

provisionalmente, ni m0non en forma definitiva, de su li-

bertad, por medidas no consideradas como sanciones pena -

les; ni puede imponclr~clns las medidas [u~ra d~ juicio y-

por autoridad distinta de la judicial, la cual debe actuar 

dentro de proceso seguido, con las formalidades esenciales 

del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con a~ 

terioridad al l1echo. 

Si a los enfermos mentales infractores, ante Ja peligrosi-

dad social de su c.onducta se les estima sujetos de obli -

gaciones, para responder socialmente del daño producido, -

haciéndoselos sufrir las consecuencias privativas de libe~ 

tad, lógico es que tambi6n puedan J1acer valer los derechos 

correlativos de todo ser humano en el procedimiento a que 

debe sometérselc, ejercit~ndolos mediante un representante 

legal o tutor además del defensor. 

Se cometería una injusticia irreparable, si al enfermo 

se le excluyera del régimen de las garantías individuales, 

que corresponden al individuo en el procedimiento penal, -
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pues podrían ser condenados a set privados de su libe.E. 

tad, sin acreditar en el procodimicnto, la existencia-

del hecho dclictuoso y su participación en él. 

El nrt!culo 68 dol c6dJgo Ponol vigente pura al OiG-

trito Federal estwblcce: 

"/\rt. 68. - Las personas inimp:.ttu
bles podrán se entregadas por la Autoridad Judicial o 
ejecutora,orn su caso, a quienes legalmente correspo_!! 
da hacerse cargo de ellos siempre gua se obliguen a -
tomar las medidas adecuadas para su tratamiento y vi
gilancia, garantizando, por cualquier 1nedio y a sati~ 
facción de las mencionadas autoridades el cumplimien
to de las obligaciones contraídas. '' 

En caso de no estimarse tales medidas de seguridad c2 

mo sanción propiamente dicho, se vilaría la Garantía-

Constitucional de trabajo consagrada en el artículo -

So. de nuestra Ley Fundamental. 

Los sistemas de reclusión adoptados por las distintas 

legislaciones son diversos, mientras en unos países -

esta tiene lugar en los manicomios comónes (Francia,-

Alemania, Italia, Bólgica y llolanda); en otros países 

se verifica ~n secciones o anexos psiquiátricos esta-

blecidos en las prisiones (en Alemania se han establ~ 

cides anexos psiquiátricos para la observaci6n de de-

mentes; MUnich, al igual que en Bólgica); otros países 

poseen manicomios especiales reservados para ~sta cla-

se de enfermos de trato especial o '1delincuentcs 11
• 
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La sociedad como medio de defensa ha exigido la creación 

de manicomios criminales, donde se cuente con tratamien

tos psiquirltricos para la rchabilitacidn mental del ali~ 

nado. Estos establecimientos cuontnn con mayor número -

de partidiarios, por ser de tipo mixto, en parte asilo y 

en parte prisión, poseen para el primer caso la organiz~ 

ción psiquiátrica y métodos terapcÚticos, y para el se -

gundo, el r6gimen y las condiciones de seguridad gue im

pidan la fuga de anormales peligrosos. 

En Inglaterra existen manico1nios criminales donde se in

ternan los declarados locos por los tribunales y los in

dividuos enloquecidos en las prisiones; al igual, en os

Estados Unidos. 

En el Distrito Federal el cddigo penal establece dentro

de las medidas de segUridad, la reclusión de enfermos -

mentales en manicrnnios o departamentos especiales, crea

dos con 1~ finalidRd de una posible curaci6n y µdra su -

custodia. En 1976 se llevaron a cabo reformas legislati

vas encaminadas a estructurar el aspecto penitenciario -

para implantar nuevos métodos de readaptación de sentenci~ 

dos; se creó el Hospital Psiquiátrico en Tep~pan, juris

dicción de Xochimilco, en donde se encontraban enfermos -
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de to1~s las eapccialid~dcs: algunos j~ lo5 recluídos cn

dicho Hospital ru~ron reintegrado3 a la socicdnd, au~ =J3n 
do NO toH trat~~3 on rorrnn duapi~1~da y doshumnniz~1a. 

Este Hospital desaparcci6, tras1.adando 3 lo; ~,fcrmos al -

Re.:;lusorio Sur, don:lc ló3icam:'.!ilt•~ no se cuenta con lo.::; m~ 

dios neces3rios para un1 po3iblc curació1 y rc~j~ptació1. 

1\ctualrnentc en et HJ3;?ital psiquiátrico "Dr. Sum·l·~l R-'lllÍrez 

Moreno 11 dependiente d~ la S2crctaría d~ S~lud, se encuentran 

recluidos alien!dos mentales in[ractarcs de la ley p2n1l en

los pabellones quinto y últim•J. 

Al tener oportunidad de visitar dicho lugar, se p~ede percatnr 

el visitante como mtls .j~ la mitad de sus internos no se en -

CJ·~ntran sujeto3 a proceso desde ~t~ca p~r lo menos J aA03, -

es decir, se ancucntran en un ab3ndono total, p0sible~entc -

recluíd3s para el re;to de sus pcnos3s vid1s. 

En dichos esta~lecimienLos r10 s~ ~~n~le cun el objeto J3 -

la rn•3dida de scgurid3i,e3 dJ~ir, la curació1 y adaptació~

del cnfcrm~ ~2ntal a la vida so=ial¡ el grado de ab3n13~0-

es tal, que en su inter1ninable 2stancia no 3~ les practica 

ni un~ sala vez a los inter~03 ~xá~enes psiquiátricos ten-

dientes a la determina=ión de su posible ~uraci6n. 
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Como si fuera poco, se acrecienta su lcsidn cerebral al -

ser vedados con un sin fin de drogas y calmantes cada vez 

que se portan 11 agresivamcntc 11
, o mejor dicho1 no realizan 

lo que indebidamente se les ordena. 

No debe situárselcs en el concepto de delincuentes, sino

mas bien dcbc'dárselcs el trato recibido por cualquier 

enfermo de la mente no considerado como infractor de una-

norma penal; como otro paciente de la institución, que a

nuestra forma de valorar no es menos mala; toda vez de 

ser víctima de tratamientos inhumanos, permaneciendo en -

los manicomios hasta su esperada muerte. 

Psiquiátras interesados por el bienestar de la sociedad,

solicitan la reclusi6n en dichos asilos no solo a quienes 

han realizado hechos calificados corno delitos, sino a to

dos los alienados y anormales dotados de tendencias peli

grosas para la sociedad. Estos anormales deberían pcrma -

necer en dichos establecimientos, a su forma de ver, du -

rante un plazo indefinido, mientras aparezcan como seres

peligrosos , y la medida de su internamiento debería ser

dictada por las autoridades administrativas teniendo en -

cuenta los informes de los médicos peritos. 

Al respecto es conveniente la reclusión de anormales men-
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tales en establecimientos especiales para su adiestramien

to y educacidn, aún cuando no hayan delinquido, con la sal 

vedad de eer unn medida ordenada por la autoridad admin!~ 

tratiVA y no no con~idoro modidn do aegu~idQd, sino de 

provecho y utilidad para la sociedad. 

2.- Custodia del Enfermo Mental. 

El código penal de 1871 consideraba como excluyente de 

responsabilidad la enajenación mental, la cual quitaba la

libertad o impedia conocer enteramente la ilicitud de su -

conducta artículo 34 fracción I); debiendo ser el anor -

mal entregado a quienes lo tuvierun a su cargo bajo fian

za, para responder de su obligación y de los daños que una 

nueva infracción ocasionaría; y si el juez estimaba q~e ni 

aún así se garantizaba el interés de la sociedad, debía ifr 

gresar al hospital respectivo muy vigilado por personal e~ 

pecializado. ( artículo 165). 

El código penal de 1929 reconoció como excluyente el estado 

psíquico anormal pasajero y patológico producido inconscierr 

temcntc ( artículo 45)y acordó la reclusión de quienes su -

frieran cualquiera otra debilidad, enfermedad o anomalía 

mentales ( artículo 126). 



El C6jigo vig~~te rc?rodujo el anterior pr~~epto y el 165 

d~l c6digo de 1871; cstabl~c~, tales sujetos será~ 2ntre-

gados ~ sus fa~iliarcs otorg~ndo30 fianza para gar~ntiz~r 

los posibles d'li1:>3 que ocasionar.i, pre3-:::r.ito por el artí-

cJlo SS del Código Pe~'ll vig~nte: 

''art. 68.- L~s p2rsonas inim2~table1 ~a<lr~n 
entregadas por la Autorid'l:l Judicjal o eje
ci.Jtora en su caso, a q.J'.e,1~s legalm·~nte co
rrc::;['.)1)~1d.:i h.:.icr.:!rce .::-lrqo .Je .:!llos, siempre 
que se o~liguen a tomar las ~·~did~s adecua
das p~ra s~ trdtamicnto y ~igilan:ia, garan 
tiz,3n:10 P·::Jr cualqui.cr 1TI1:!:Jio y a satisfac
ci6~ d~ las mencionad'ls autoridades el cum
plimiento d~ las obligdcib~J3 contraídas. 

0

Ll autoridad ejec.J':iJra p•Jdrá re3·Jlver s-=>~re 
la modificdció~ o conclusió~ j2 la m~dida,
en forffia provisio~~l o d9finitiva, consid2-
ranj~ las n·3ccsida.i~s del tratamien~o, la~ 
gJ~ s·~ ~cr~ditaran m~dia.1':.e revisiones p~
riódicas, con la frccu~ncia y ~aracterísti
cas d·::!l caso. 11 

Es conv~nientc establecer en la cegla~~ntació~, qi.J~ an 

tratánjJ3e d2 la libertad provisional, concedid3 por el 

ju~z durante l& instrucción, se a=ate lo dis?J~sto en el 

párrdfo final de la fracció~ I del artículo 2J Co~stitu-

cional, y si la l ib·3rtad bajo gardn.tÍQ s~ C•J~::-E!de des-

pue3 d9 qa9 po3 s~ntencia •!jecutoriada se decretó la re-

solu=i6n, d2be ser la autoridad cncargld1 i~ la ejecuaci6~ 

~~ien fije la garantía carrespo~diente de 103 j~fios qu~ -

po1ría causar el aliena10 ~ental, tal y c0~0 lo ?rev~ el 

artíc~lo Sl del Códig~ ~anal d9 Veracruz, el c~~l facJl-

ta al Ejecutivo del e3ta1~, por m2dio del Orq~nJ ~jecutor d~· 
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la sanción y no al juez,para fijar la naturaleza y monto 

de la garantía, lo cual parece más apropiado, pues se 

trata de la ejecución, no siendo ya el juez sino la Autg 

ridad ejecutora de las sanciones la competente para re

sol ver lo relativo a ella. 

El artículo 69 en estudio~ al facultar al juez para cntr~ 

gar a particulares medinnte una rx...~uc:1a fianza a enfermos 

autores de hechos criminales graves, puede resultar de -

consecuencias muy perjudiciales, por lo que sólo debe 

otorgarse el beneficio en estos casos, con garantías de

seguridad m~s que suficientes. 
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A P O R T A C I O N E S • 

Por todo lo expuesto en el desarrollo de la presente -

obra, considero de vitLiJ importancia se legisle a la 

brevedad posible para efectos de crear una Ley y un 

procedimiento de aplicación exclusiva a los alienados-

infractores de una disposición de carácter penal, y CQ 

mo propuesta a ello expongo los siguientes proyectos -

jurídicos ·:¡uc' en mi concepto serían los más adecuados-

de utilizar en tratándose de dichos inimputablcs. 

LEY DE INFRAC'fORES ALIENADOS PARA EL DIS1'RI1'0 FEDERAL 

Art. 1.-Todo enfermo afectado por trastorno mental y -
que haya infringido una disposición de carác

ter penal, deberá ser sometido a la asistencia 

médica de acuerdo a lo previsto por la presente 

ley. 

Art. 2.- Para los efectos de la presente ley, se entien 

de por alienado, aquél sujeto infractor de una 

disposición de carácter pen~l que se encuentre 

afectado. parcial o totalmente de sus funciones 

intelectivas superiores. 

Art. 3.- Todo alienado infractor gozará de la asisten

cia médica por parte de un psiquiátra que le -

será asignado por el Consejo de Asistencia de

Alienados Infractores, el cual será remunerado 

por el Estado. El profesionista referido podrá 

ser nombrado y por ello remunerado por el in

fractor, su familia o cualquier persona inter~ 

sada a Juicio del Consejo, con la salvedad que 

el mismo se sujetará a lo dispuesto por la prg 
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sente ley y a las reGoluciones del Consejo. 

Art. 4.- La asister.cia referida en el artículo lo. de

la presente ley, deberá realizarse en un esta

blecimiento para el tratamiento de enfermos merr 

tales, sea p~blico o privado, o bi<~n, en el n~ 

cleo familiar del infractor, ello n juicio del 

facultativo designado para la asistencia del -

alienado con aprobaciór1 del Consejo. 

Art. 5.- Los establecimientos asistenciales para enfer 

mas mentales infractores, se clasifican en: 

a) póblicos o privados; el pri1nero es aquél en 

que la Autoridad Oficial está encargada de di

rigirlo o administrarlo en tanto que el segun

do se designa así cuando dichas funciones son

dcsempeñadas por purtículares. En ambos casos

los establecimientos se regirán por las resol~ 

~iones emitadas por el Consejo de Asistencia -

de Alienados Infractores y do la presente ley. 

b) restringidos; cuando se internen en él ali~ 

nadas peligrosos, y 

c}alternos; cuando el alienado cumpla periodos 

interno y otros externo durante su tratamiento 

en el establecimiento a~istcncial. 

En los casos comprendidos en los dos últimos -

incisos, la aplicación del tratamiento deberá 

ser ordenada por el psiquiátra tratante, previa 

la autorización del Consejo y del Juez que CQ 

nazca de su causa. 

Art. 6.- Los Directores den los establecimientos para

tratamiento de alienados infractores, serán 

nombrados y removidos por el Consejo de Asiste~ 

cia de Alienados Infractores previa la autori

zación que al respecto dicte el Secretario· de

Salud. Los Directores elegidos deberán ser médi 
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ces con especialidad en psiquiatría y tener por 

lo menos tres años de práctica profesional. 

Art. 7.- Cuando el tratamiento del alienado sea alter

no, el periodo extcrr10 dcberci ser vigilado por 

el facultativo encargado de su tratamiento, 

quien deberá informar mcnsulmcntc al Consejo y 

al Juez Instructor, el estado de evoluci6n o -

retraso que el cnf crmo observe durante sus sa

lidas. 

· I I. - DEL INGHESO DEL llLIENllDO 

Art.- B.- Todo ingreso de alienados a las Instituciones 

referidas en el artículo 4o. de la presente 

Ley, deberá ser ordenado por: 

a) lu Autoridad Administrativa que primeramente 

conozca del hecho delictivo atribuído al enfe.E 

mo, y 

b) por la Autoridad Judicial a la que se con

signe la Averiguación Previa seguida al indi

ciado alienado, quien ratificará o cancelará -

el ingreso al resolver sobre la situación ju

rídica del mismo dentro del plazo a que se re

fiere el artículo 19 Constitucional. 

Art. 9.- Exclusivamente tendrán ingreso R las In~tituciQ 

nes sefialad~s en el articulo 4o. de la presente 

Ley, los alienados que hayan infringido una o

varias disposiciones del Código Penal. 

Art. 10.- El Director de las Instituciones referidas en

el artículo 4o. de la presente Ley, sólo esta

rá obligado a la admisión de alienados infrac

tores en su clínica, cuando se le remitan los

estudios psiquiátricos y dictámenes médicos de 

los legistas que hayan examinado al enfermo, -

con los cuales dará cuenta al Consejo dentro -
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de las siguientes veinticuatro horas a la adm! 

si6n del mismo en la Institución a su cargo. 

lI l. - Sl\LIDl\S DEL EN~'ERMO 

Art. 11.- Las salidas de los alienados infractores de las 

Instituciones rcfcridus en el nrtículo 4o. de

la presente Ley, exclusivamente será: 

a) por orden expresa del Representante Social

gue primeramente conozca de la infri\cción com~ 

tida por el alienado, o en su caso, por la Au

toridad Judicial a la que se hnya consignado -

la Averiguación Previa seguida al enfermo. 

b) por aplicación del tratamiento alterno a -

que se refiere el inciso e) del <lrLÍculo 3o. de 

la presente Ley, y 

e) por rehabilitación suficiente del alienado

infractor a la sociedad, la cual será decreta

da por la Autoridad Judicii\l en resolución de

finitiva o bien por la Autoridad ejecutora de

signada para la ejecución de la medida de se

guridad impuesta al enfermo, basado todo ello

en las opiniones del Consejo de Asistencia de·

Alienados Infractores y del facultativo resporr 

sable del enfermo. 

Art. 12.- En los casos referidos en los incisos a) y b}

del artículo anterior, la Autoridad ordenadora 

establecerá el tiempo durante el cual el alie

nado se encontrará [ucra de la Institución Asi~ 

tencial encargada de su custodia. 

IV.-DICTllMENES MEDICOS Y ESTUDIOS PSICOLOGICOS 

Art. 13.- Los dictámenes médicos y estudios psicológicos 

a que se refiere la presente ley, deberán ser 

practicados inmediatamente por la Autoridad -

Administrativa aue conozca de la infracción c2 
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metida por el enfermo, ello cuando se tenga 

sospecha de que el indiciado padece trastorno

mental según lo revele el examen psicofísico -

que le sea practicado al incul1>ado inmediat~

mente despucés de su detención, de acuerdo a

le previsto por el artículo 271 del Código dc

Proccdimicntos Penales pnra el Distrito Fedural. 

Art. 14.- En yía de Avcriguació1l Previa, los cxamenes -

médicos y estudios psicológicos practicados al 

indiciado alienado, serán realizados por peri

tos en la materia, dependientes de la Procura

duría General ctc Justicia del Distrito Federal 

y ya en vía de procedimiento judicial especial, 

por peritos del Tribunal Superior de Justicia

del Distrito Federal y por los facultativos que 

se encuentren encargados del tratamiento a que 

se ref ierc el artículo 4o. del presente Ordenª 

miento. Los cxamcncs y estudios referidos, se

rán valorados libremente por el Juzgador que -

conozca de la causa. 

Art. 15.- Sin excepci6n alguna, todos los examenes prac

ticados al alienado desde su detención deberán 

ser rem'itidos al Juez que conozca de su causa, 

quien a su vez se encuentra obligado a anexár

los inmediatamente a los nutos originales. 

V.- CONSEJO DE ASIS'rENCll\ DE ALIENADOS INFRACTORES 

Art. 16.- El Consejo de Asistencia de Alienados InfractQ 

res del Distrito Federal se intrcgrará por: 

a) un Presidente, que deberá ser médico psiqui~ 

tra y designado por el Secretario de Salud con 

aprobación del Pleno del Tribunal Superior de

Justicia del Distrito Federal; 

b) dos vicepresidentes, nombrado cada uno por

parte del Pleno del Tribunal Sup~riar de Jus-
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ticia y otro por el Procurador General de Jus

ticia del Distrito Federal, quienes deberán ser 

Licenciados en Derecho con práctic~ profesional 

mínima de tres anos; 

e) cinco psiquiátras y cuatro méUicos legistas 

designados todos ellos, por el Presidente del

Consejo; y 

d) tres vocales, dos de ellos Licenciados en -

Derecho, nombrado cada uno por parte del Pres! 

dente del Tribunal Superior de Justicia y Pr~ 

curador General d~ Justicia de esta Ciudad y -

el tercero de ellos, designado por el Secreta

rio de Salud, quien deberá ser profesional en

sociología o psquiatría. 

Art.- 17.: El Consejo tendrá el control de la habilitü

clón y funcionamiento de las Instituciones a -

que se refiere el artículo 4o. de la presente

ley. 

Art. 18.- El Consejo sesionará bimestralmente y sus acue~ 

dos serán publicados en el Dinrin Ofici~l de -

la Federación. 

Art. 19.- Los miembros del Consejo tienen facultades p~ 

ra realizar visitüs ordinarias y extraordina

rias en los establecimientos de asistencia pú

blicos o privados a que alude la presente Ley, 

de las cuales dar~n cuenta respectiva1nente al

Secretario de Salud, al Presidente del Tribu

nal Sueperior de Justicia y Procurador General 

de Justicia del Distrito Federal. 

Art. 20.- Las visitas a que se refiere el artículo ante

rior como ordinarias, deberán practicarse cuan 

do menos trimcstralm~nte de acuerdo a las cir

cunstancias que cada establecimiento de asisten 

cía requiera. Las extraordinarias serán practl 
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cadas en cualquier fecha y en especial, cuando 

se trate de denuncias o quejas que se hagan en 

contra de los establecimientos referidos en la 

presente ley. 

Art. 21. -Para ser miembro del Consejo se requiere ser -

mexicñno por nacimiento, mayor de treinta afias 

con c&dula profcsiondl debidamente registrada

dc la profesión que ostenta. 

VI.- S A N C I O N E S 

Art. 22.- El Consejo en Pleno, en cusas de faltas compr.2_ 

hadas dentro de los establecimientos a que se

rcf icre el artículo 4o. de la presente Ley y -

según la trascendencia de las mismas, podrá: 

Art. 23.-

a) amonestar; 

b) determinar multas que vayan de díez a qui

nientas veces el importe del salario mínimo g~ 

neral vigente en el Distrito Federal, y 

e) clausurar temporal o definitivamente la In~ 

titución Asistencial, previa la reubicación de 

los enfermos que se encuentren internados. 

La infracción a las disposiciones estableci

das en la presente L~y, podrán sancionarse por 

la Autoridad correspondiente y sin perjuicio -

de las penas que señalen otras disposiciones -

jurídicas, con penas que vayan de dos meses 

hasta tres afias de prisión y multas de diez a

quinientas veces el importe del salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal. 



- 111 -

PROCEDIMIENTO Pl\RA ENFERMOS MENTALES 

EN EL DIS'rRITO FEDERAL 

Art. l.- cuando en las diligencias de averiguación previa 

se acredite que el detenido ha cometido el hecho 

típico que se le atribuye encontrándose en un e~ 

tado de inimputabilidad, el Ministerio Público -

ordenará su internación en una de las Instituci2 

nes a que se refiere el artículo 4o. de la Ley -

de Infractores Alienados para el Distrito Fede

ral. 

Art. 2.- Una vez consignada a la Autoridad Judicial la 

averiguación previa, y de ella se infiera que el 

inculpado se encuentra afectado de sus funcio

nes intelectivas superiores, el Juez lo mandará

examinar de acuerdo a lo establecido por el Ca

pítu~o IV.de la Ley de Infractores Alienados p~ 

ra el Distrito Federal. 

Art. 3.- El Juez podrá otorgar, en caso de ser proceden

te, el beneficio de la libertad provisional al

consignado en cualquier etapa del procedimiento. 

Art. 4.- Al recibirse los dictámenes médicos y estudios -

psicológicos requeridos y se compruebe el estado 

mental patológico del indiciado, el Juez declar~ 

ráabierto el presente procedimiento y en caso de 

que los estudios aludidos no revelen ninguna al

teración psicológica, se continuará el proccdimien. 

to en la vía ordinaria. La resolución dictada s~ 

rá apelable en el efecto devolutivo. 

Art. 5.- Igualmente se requerirá la práctica de los estu

dios a que se refiere cl Capítulo IV de la Ley de 

Infractores Alienados para el Distrito Federal -
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a petici6n tl~ cualquiera de las partes, y en la

rnisma se podrá solicitar la reclusi6n del consig 

nado. La resolución que recaiga a dicha solici -

tud se proveerá dentro de las siguientes cuaren

ta y ocho horas y será apelable en el efecto de

vo1 utivo. 

Art. 6.- Una vez declarado abierto el procedimiento relat! 

vo a enfermos mentales, el Juez se sujetará a las 

siguientes disposicionc!B: 

a) deberá ordenar que el facultativo encargado

dc la vigilancia del alienado infractor y el

Conscjo de Alienados Infractores del Distrito 

Federal, le remitan un dictámcn general del -

rnferno, en el que determinarán primeramente el

grado de adaptaci6n que presenta el enfermo -

en relación al medio que le rodea así como su 

coeficiente intelectual promedio, deberá in

cluirse además, la capacidad de retención de

hechos pasados basados en su memoria así como 

su aptitud para valorar las respuestas que h~ 

ga en relación a las preguntas que se le for

mulen. 

Dicho informe deberá ser rendido dentro de los 

siguientes cinco días hábiles a aquél en que

se declare abierto el procedimiento relativo

ª enfermos mentales. 

b) recibido el dictámen a que se refiere el incl 

so que antecede, el juez resolverá si será ag 
mitida la declaración del alienado infractor

corno prueba en el procedimiento. La resolución 

que al respecto se dicte será apelable en el

efecto devolutivo. 

e) dictada la resoluci6n a que se refiere el in

ciso anterior,qc pondrá la causa a la vista -

de la5 PAr~~e pnr el término de diez días há

biles para que ofrezcan pruebas. Fenecido el

plazo, se acordará la admisión o desechamien-
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to de las probanzas y fijará fecha y hora pa

ra la celebración de la audiencia principal, mi~ 

ma que deberá verificarse dentro de los siguien

tes quince días. 

Art. 7.- La audiencia principal se verificará en una sola 

diligencia y sólo podrá suspenderse por causa 

justif icadaa juicio del Juez, en cuyo caso debe

rá continuarse a más tardar dentro de los ocho -

días siguientes. 

Art. 8.- Una vez terminado el desahogo de pruebas, ]as PªL 

tes formularán conclusiones por escrito dentro -

de los ocho días siguientes despuós de dictado -

el cierre de instrucción. 

Art. 9.- Recibidas las conclusiones, el Juez solicitará -

que el facultativo encargado de la vigilancia 

del alienado y el Consejo de Alienados Infracto

res del Distrito Federal, informen sobre la si

tuación mental actualizada del enfermo, ello a -

efecto de estar en aptitud de dictar la senten

cia correspondiente. 

Art. 10.- Recibido el informe a que se refiere el artículo 

anterior, el Juez gozará de siete días hábiles -

para emitir su fallo, en el que de ser proceden

te, aplicará la medida de seguridad correspondie~ 

te al alienado infractor. 

Art~ 11.- La sentencia dictada será apelable en ambos efe2 

tos. 

Art. 12.- Cuando durante la secuela del procedimiento el -

procesado sufra alteración de sus funciones in

telectivas superiores, se procederá de acuerdo a 

lo establecido por los artículos 1, 2, 3 y 4 del 
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presente Capítulo, y en caso de ser procedente, 

se iniciará el procedimiento para enfermos men

tales en la misma forma a que se ref icren los a~ 

tículos que anteceden. 

Art. 13.- En el caso a quesc refiere el artículo anterior, 

el Juez a su prudente arbitrio valorará las pru~ 

bas que ya se hubieren desahogado en la instruc

ción antes de vcrificürsc el trastorno del proc~ 

sacio. 

Art. 14.- En, ning~n caso se ordenará la rcclusi6n de un 

alienado infractor sin que simultáneamente se e~ 

cuentrc substanciando su causa,exccpto que se -

haya dictado sentencia definitiva en la que se -

arde.ne el internamiento del alienado. 

Art. 15.- Dictada una sentencia absolutoria en favor del -

alienado sujeto a proceso, se ordenará su salida 

inmediata del estnblccimicnto asistencial en que 

se encuentre recluido, ¿n caso de no gozar del -

beneficio de la libertad provisional. 

Art. 16.- Se aplicará lo dispuesto por el procedimiento -

ordinario en todo ilquéllo que no prevea y se cog 

traponga al procedimiento para enfermos mentales. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Para que una conducta sea con~idcrada como d~ 

lito, además de antinjurídica y típica, lrn de ser culp1! 

ble, pudiendo ser culpilble quien sea imputable, es de

cir, el sujeto capaz de comprender y querer el deber j~ 

rídico; el derecho penal mexicano reconoce dichu capac_i 

dad a las personas mentalmente sanas y a los mayores de 

dieciocho afias de edad. No existiendo Jos anteriores 

elementos, podremos hablar de inimputabilidad. Se entierr 

de por capacidad de entender, la facultad de conocer y

comprender la norma jurídica, y por capacidad de querer, 

la facultad de determinarse de acuerdo a los conocido y 

comprendido. 

SEGUNDA.- El juicio de culpabilidad presupone un juicio 

de imputabilidad, por ende, la imputabilidad es pres,u

puesto de la culpabilidad, pues sin aquúlla no se conf! 

gura esta~ 

TERCERA.- La imputabilidad trae como consecuencia la re~ 

ponsabilidad, es decir, el autor del delito deberá res

ponder del hecho punible ante los Tribunales competentes 

previamente establecidos, cumpliendo la pena impuesta. 

CUARTA.- Cuando se encuentran cxcluídas las capacidades 

de querer y entender dentro del campo del derecho penal, 
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es cuando los doctrinarios l1ablan de causas o motivos -

de inimputabilidad; en consecuencia, el enfermo mental

es inimputable por r10 reunir las c~pacidades exigidas -

por la ley, mas se considera imputable ante l~ sociedad 

por el simple hecho de vivir en ella, por lo que respoa 

derá del hccl10 dclicLivo que se le compruebe fchacientg 

mente por n1edio de tina medida de seguridad. 

QUINTA. - Técnicamente, la medida de seguridad es unil sarr 

ción, debiendo ser decretada como resultado de un pro

cedimiento adecuadamente creado para los enfermos mcnt~ 

les que infránjan una disposición de carácter represiva. 

SEXTA.- En la actualidad, se sigue un procedimiento fi~ 

ticio contra el alienado infractor, el cual resulta a -

todas luces inconstitucional, toda vez que el enfermo -

queda en completo estado de indefensión ~l estar imposl 

bilitado para demostrar plenamente si tuvo o no partici 

pación en el hecho delictivo que se le imputa. 

SEPTIMA.- El artículo 68 del Código Penal para el Dis

trito Federal, sostiene la inimputabilidad del enajenado 

mental, al no preveo~ sus actos constitutivos del deli

to; dicho ordenamiento acepta la existencia del delito

sin culpabilidad. 

OCTAVA.- El trastorno mental y la enfermedad mental no

son lo mismo, como regularmente lo tratan los cstudlo<::oz 
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del derecho; entendemos por trastorno mental la pérdida 

o perturbación de las facultades intelectivas necesarias 

para la actuación conforme a la valoración normal do los 

hechos, alteración de poca duración, transitoria pero de 

gran intensidad, siendo por cndc,incxistcntc el delito -

producido cuando dicho estado se dio ilccidental a invo

luntariamente; y, en cambio, por cnfcrmed~d mental, se

debe entender la falta de conciencia con afectación mea 

tal permanente. 

NOVENA .. - Gencralizetndo podemos afirmar, que la atmósfe

ra en que habitan los alienados infractores (ya sean ho~ 

pitales o manicomios), en la actualidad no cuenta sigui~ 

ra con los elementos humanos y de infraestructura que se 

requieren para un adecuado tratamiento de los enfermos. 

DECIMA.- La Ley Adjetiva Penal en el Distrito Federal,

no establece un procedimiento especial para alienados -

infractores, por lo que debe aplicarse supletoriamentc

el establecido en el Código de Procedimientos Penales -

del Fuero Federal, el cual es inconstitucional, ya que

sigue un procedimiento in~xist~nte, ficticio y c~rcntc -

de eficacia jurídica al impedirse la defensa eficaz dcl

alienado infractor. 

DECIMA PRIMERA.- Es urgente la creación de una ley en -

materia común que tutele los intereses de los alienados 

infractores, asi corno tambidn, la formulación de un pr2 
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cedimiento especial para enfermos de la mente, lo que -

desembocaría en la unificación del criterio judicial p~ 

ra la substanciación de las cnusns de alienados inf r~c

tores. 

DECIMJ\ SEGUNDA.- Es indispensable que al enfermo se le -

provea de los medios necesarios para comparecer en forma 

adecuada en juicio y se le reconozca a su favor, la tut~ 

la legíti1na o representación legal, con lo que se supli 

rá la incapacidad del alienado en el procedimiento que -

se le siga; cxigióndosc el cumplimiento <le las Garantías 

individuales otorgadas por la Constitución, tales como -

ser oído y vencido en juicio, entre otras. 

DECIMA 'rERCERA.- Los intereses de la sociednd son prefe

rentes a los del insano mental, pero no se contraponen,

siendo el proceso penal el medio para llegar de la ver

dad que se conoce a la histórica así como tambicn, para 

conocer la personalidad del infractor, y si la sociedad 

se interesa en reprimirlo, por la peligrosidad que implj_ 

ca para ella y para el propio enfermo, también es justo

que se le absuelva de la imputación que obre en su con

tra en caso de resultar inocente, siendo indispensable

que se pongan a su alcance, al de sus familiares y re

presentantes,todos ios elementos necesarios para demos

trarlo. 
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DECIMA CUl\RTA.- Es indispensable un acuerdo de particip~ 

cíón conjunta entre la Secretaría de Salud, la Secretaría 

de Gobernación, la Procuraduría General de Justicia y el 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, a 

efecto de otorgar a los alienados infractores un trato -

más humano y justo desde el momento de su dotcnción y -

hasta laejccución de la medida de seguridnd que se le i~ 

ponga en caso de rcsultnr responsable social del delito

quc se le imputa. 
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